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TELEVISORA POTOSINA.-8.A. DE C.V. 
- 1 

Carretera ~an Luis Potosí-Río Verde, Km 0.4 
C.P. 78070 San 4u1s Poto~í, San Luis Potosí, 

) 

'· 

I 

\ 

Ciudad de México, a tres de-octubre de db~ mll dieciocho.- Visto para re ~~~~u¡,\g!2;;~¡ 
procedimiento administrativo de Imposición de sanción, ielatlvo al expediente nüm~¿-. .../ 

/ E-IFT.UC.DG-SAN.l.006~/2018, Iniciado mediante acuerdo de Vflntldóé de mayo dé dos 

mil dieciocho y notificado el veinticuatro de mayo del mismo año por conducto de la 

/Unidad de Cum~'.lmlento del Instituto F7deral de T.elecomunlca5lones (el •tFT" o 

•tnstltyto"), en contra del Concesionario TELEVISORA POTOSINA. S.A. DE C.V., (en lo 1_ 1 
'-.. / / '·· 

sucesivo "TELEVISORA POTOSINA") por el probable lncumpllmlento a la medida CU~RTA \ 

~ y VIGÉSIMA TERCERA del Anexo I de la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto -

Federal de Telecomunlcaélones suprime, modifica y adlc{Qna las me,d/das Impuestas al 

Agente Ecoríómlco Preponderante en el sector de radiodifusión mediante resolución de 
. ~ 

fecha 6 de marzo-de 2014, aprobada mediante acuerdo P/IFT/EXT/060314/77", la cual 
- .. I I 

fue aprobada por el Pleno del •1FT• en suJV Sesión Extraordinarlq celebradei el veintisiete 

de febrero de dos mil diecisiete mediante acuerdo P/IFT/EXT/270217/120 (en lo sucesivo 
/ \ 

•RESOLUCIÓN BIENAL"). . \ . . 
. J 

Al respecto, se emlte
1

1a presente Resolución dEfconformld,.ad con lo siguiente, y 
. / 

~ 

\ 

. 1 
PRIMERO. Mediante acuerdo P/IFT/060314/77 de seis de marzo de dos mll-;=;atorce, el 

,Pleno del •tFT" emitió la "Resolución mediante la duá1 el Pleno del Instituto Federal de 
/ 

Telecomunicaciones determlria al grupo de Interés-económico del que forman parte 

Grupo Televisa S.A.B., Canales de Televisión Populares, S.A. de C. V., Radio Televisión, S.A. 

de C. V., Radlotelevlsora de México Norte, S.A. de C. V, T. V, de los Moch/s S.A. de C. V., 

Te/e/magen del Noroeste, S.A. de C, V., Te/ev/mex, S.A. lcie C, V., Televisión de Puebla, S.A. 

\ de C. V., Televisara de Mexlca/1, S.A. de C. V., Telev/sora de Navojoa, S.A.,Jelevlsora de 

\ 
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~~e, S.A. de C. V., Televisara Peninsular, S.A. de C. V, Mario Enríquez Mayans 

Conc'rr@i, \Televisión La Paz, S.A., Televisión de la Frontera, S.A., Pedrc;:, Luis Fltzmaur/ce ' 
~ , . 

0 ff1¡s~ e/emisión, S.A. de C. V, Comunicación del Sureste, S.A. de C. V., José de Jesús 

~ ''""'"º't~alf:ta 
0

½f!anueva, Hllda Groe/e/a Rivera Flores, Roberto Caslmlro Gon;ólez Trevlño,, 
1i:HCOf.i\\!MiCAC10N25 J --. 

',, Televls a de Durango, S.A. de C. V., Corporación Tapatfa de Televisión, S.A. de C. V., 
¾ ,.-// 

\ ' 
/ 

- ·re!ev/slón de Mlchoacán,_ S.A. de C. V., José Humberto y Loucl/e, Martínez Morales, Canal 

13 de M/choaéón, ~Á. de C. V., Televisara XHBO, S.A. dé C, V., TV Ocho, S.A. de C. V., '-
! 

Televlsóra Potos/na, S.A. de C. V., TV de Cul/acqn, S.A. de C. V., Televisión del Pacíflco,·S.A. 

de C. V, Te/e-Emisoras del Sureste, S.A. de C. V., Televisión de Tabasco, S.A. y Ramona 

Espa,za Gonzó/ez, como Ag~~te Económico Preponderante en el sector Radiodifusión y 
! / 

le Impone las medidas necesarias para e.vitar q,ue se afecte la competencia y la libre 

concurrencia." (en lo sqceslvo ld.;RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA"). 

,, 
En dicha "RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA", sus resolutivos CUARTO y QUINTO, 

establecieron lo siguiente: I 

, "CUARTO. Se Impone 91 agent~ económico preponderante en el sector 
'de rad/09/fus/on senalado en el resolutivo Tercero, las medidas·· 
necesarias para"evitar que se afecte la competencia y la 1/bre 
concurrencia, contenidas en el Anexo I de esta resolución, que forma 
parte Integrante de la misma, bajo la siguiente denominación: "Medidas 
relacionadas con la compartición de infraestructura, contenidos, 
pub/le/dad e Información que son apl/cab/es al GIETV el) su carácter de 
agente económico preponderante en el sector d/3 radiodifusión", 1 

QUINTO. Las med/clas a que se refiere el resolutivo cuarto-de la presente 
/ reso/uc/ón -serán apl/cab/es a los lntegrdntes del agente económico 

preponderante en el sector de radiodifusión que cuenten con títulos de 
concesión de televisión radiodifundida o que sean propietarios o 
poseedores de Infraestructura pasiva, as[ como de los que lleven a cabo 
las actividades reguladas en el presente Instrumento", 

. / 

SEGUNDO. El veintiuno de agosto 
1
de dos mll catorce, el Pleno del "IFT" aprobó el 

1 
. / -

Acuerd9 P/IFT/EXT/210814/205, denominado "Acuerdo por medio del cual el Pleno del 
I .· , 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELECOM~~ 

_!nstltuto Federail de Telecomun. lcaclones..[flsuelve los térmlnosy condiciones dttfi ,,.,T/;\/OScn/cq 
de la primera Oferta Públ/ca de Infraestructura de los lntegrdntes del Agente Ec ef/>mlco \ ' 

-- / Preponderante en el sector c:ie radiodifusión 1' a través del cual :;e estable 1!0~ ,¡¡¡ el•+ 
términos y condiciones que deberá contener la Oferta Pública de lnfraestruct·'-~ (,q,g1.Jg0"º"A'D' 

/, / \./ 1ELEC®UNICAC\0Nf.S 

\ 

--;-- sud:eslvo "OPI") y se requirió a los Integrantes del Ag!3nte Económico Preponder~~ _ 

1adlodlfuslón, para que en un término de quince días naturales siguientes a la -

notificación del mismo, presentaran ante el ;1FT• la •op1• en los términos señalad'<_s, 

TERCERO. Mediante acuerdo P/IFT/EXT/101214/272 de diez de diciembre de dos Jnll 

catorc7, el Pleno del "IFT" emitió la "RfSOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAJ EL PLENO DEL 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA LOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES QE LA OFERTA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA PARA EL ACCESO Y USO DE 

INFRAESTRUCTURA PASIVA PRESENTADA POR EL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE 

FORMAN PARTE GRUPO TELEVISA S.A.B., CANALES DE TELEVISIÓN POPULARES, S.A. OEé. v.,
RADIO TELEVISIÓN, S.A. DE C. V., RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE-S.A. DE C. V., í.V. 
DE LOS MOCHIS, S.A. DE C. V., TELEIMAGEN DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., TELEVIMEX. S.A. 

D/i C. V.~ TELEVISIÓN DE P(JEBLA, S.A. DE C. V.'.-TELEVISORA' DE MEXICAL/, S.A. DE C. V., 
1 ..--- \ 

TELEVISORA DE NA VOJOA, S.A., TELEVISORA DE OCCIDENTE, S.A. DE C. V., -TELEVISORA 

PENINSULAR, S.A. DE C. V., MARIO ENRIQUE MA YANl CONCH~~ TELEVISIÓN LA PAZ. S.A., 
\ ·, . J -- ·-. 

i TELEVISIÓN DE LA FRONTERA, S.A.; PEDRO CUIS FITZMAURICE MENESES, TELEMISIÓN, S.A. DE 

\C.V., COMUNICACIÓN DEL SURESTE, S.A. DE C. V., JOSÉ DE JESÚS fARTIDA VILLANUEVA, 

HILDA GRACIELA-RIVERA FLORES, ROBERTO CASIMIRO GONzALEZ TREVIÑO~ TV DIEZ 

DURANGO, S.A. DE C. V., TELEVISORA DE DURANG9, S.A. DE C. V., CORPORACIÓN TAPATÍA 

. · DEfELEVISIÓN, S.A. DE C. V., TELEVISIÓN DE MICHOACAN, S.A. DE C. V., JOSÉ HUMBERTO Y 

LOUCILLE, MART{NEZ MORALES; CANAL 13 DE MICHOACAN, S.A;-DE C.V., TELEVISORA 

XHBO, S.A. DE C. V./TV OCHO, S.A. DE C, V., TELEVISORA POTOSINA S.A. DE C. V., TV DE 
-., -...... 

CUL/ACAN, S.A. DE C. V., TELEVISIÓN DEL PAC{FICO, S.A. DE C.V., TELE-EMISORAS DEL 
_./ A 

SURESTE, S.A. DE C. V., TELEVISIÓN DE TABASCO, S.A. Y RAMONA ESPARZA GONzALEZ 
/ 

COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONÓERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN" 

("PRIMER RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE1LA OPI"), mediante la cual se aprue¡ba la 
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/~~~1•, su 6onvenlo y anexos para la prestación del SeNlclo de Acceso y Uso de 

,la lnfraes~tura Pasiva con v!gencla del primero de en7ro de dos mil qui~ce, al treinta 

(S}ffl~~hlbre de dos mil dlecJ~é/s, , · 'i 

' 1r-6illUL) ', EOflif.:! .. [:,~ / '" \ \ 
\" fflfCOJ>fi'i:i'•ilC0Ci\..'f,ib . ) 

'·,. CUART9.,•M~dlante acuerdo P/IFT/060916/468 de seis de septiembre de dqs mil dieciséis, ·- ·--· •' / \ -
el Pleno del •1FT" aprobó el ''Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de - . ' 
Telecomunicaciones requiere al Agente Económico Preponderante modificar los 

/ I • 

términos y condiciones de las propuestas cíe Ofertas Públlcas de Infraestructura 
/ 

presentadas por los Integrantes del grupo de Interés eco.nómico declara~os como, 

Agente Económico Preponderante en el sector de radiodifusión", en dicho acuerdo se 

- .establecle_r:_on nuevos términos y condiciones que deberó contener la •op1•. 

QUINT0. El veinticuatro de noviembre de' dos mil dieciséis, el Pleno del •1FT• emitió el 

acuerdo P/IFT/EXT/24ll 16/39 mediante el cual emitió la "Resoluc7ón mediante la cual el 

Pleno del Instituto Federal de Telecomun/caclones modifica y autoriza al Agente 

Económico Preponderante en el sector de radlodlfyslón los términos y condiciones de la 
-·· \ , 

oferta públlca de Infraestructura apl/có/5/es del 7° de enero de 207 7 al 3 7 dé diciembre 
~ ' 

de 2018" ("SEGUNDA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA OPI"), 
\ . ~. 

En dicha resolución se establecl9> en su resolutivo Cuarto lo siguiente: 
/ 

CUARTp. Se ordena a(..,) Te/ev/sora Patos/na, S.A. de C. V., (.. ,) como 
Agente Económico Preponderante en el sector de radiodifusión, a 
púBl/car la Oferta Pública de Infraestructura, su modelo de convenio y 
sus anexos aprobados en el resolutivo prlroero de la presente resolución 
en su sitio de Internet a más tardar el 30 de ri.,ov/embre de 2016" 

SEXTO. El veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, el Pleno del "IFT" emitió el acuerdo 

P/IFT/EXT/270271/120 mediante el cual aprobó la "Resolución mediante la cual el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas 

Impuestas al Agente Ec~nómlco Preponderante en ~¡ sector de radiodifusión mediante 

resolución de ffJcha 6 de marzo de 2074, aprobada mediante acuerdo P/IFT/0603 74/77", 
~, 1 ·-, / 

I Póglna 4 de 69 
\ 

\ 

/ 
I 



( 

/ 
/ 5 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
/ , dELECOMUNIC~ES 

medla~te el cual se modificaron las medidas impuestas al Agente Econó . i,m1c; 
Preponderante en__E?I sector de Radiodifusión, ( •RESOLUCIÓN BIENAL•). --º9,,-o 

\ ' . :::l 1 

/ 

\ 

\ 

/ / 

Los r~solutlvos Primero y Segundo de Gllcha resolución establecen lo siguiente: 

( 
"PRIMERO. El Pleno del Instituto Federal de Te/ecomun/cac/ones 
resuelve modificar las medidas Impuestas al agente económico 
preponderante en el sector de radiodifusión, conforme al resultado de 
la evaluación bienal de las medidas en términos de .competenola, en 
términos y conforme a lo dispuesto en los' considerandos tercero y 

/ ·- cuarto de la prese¡nte resolución. J 

( / 

SEGUNDO. Se •emite la modificación de medidas contenidas en el 
Anexo I de la presente resolución, en términos y conforme a /6 
dispuesto en el considerando quinto de la presente resolución" 

'· \ 
/ / 

/ 

Asimismo, comÓ parte de las adect,J__aclones al Anexo I de la ·RESOLUCIÓN BIENAL·, se 

modííícóia medida CUARTA para qt..iedár en los siguientes términos: 

/ 
"CUARTA. El Agente Económico Preponderante deberá presentar 
para aprobación del Instituto, a más tardar el 30 df! Junio del año que 
co(responda, una propuesta de Oferta Públlca de Infraestructura que 
deberá contener las condiciones y tarifas apl/cab/es a los servicios ,de , 
coub/caclon y emisión de sei'ja/, de forma desagregada, necesarios ,.. 
par,a la prestación del servicio de _ televisión radiodifundida 

---- / concesionada ( ... ) 
,I 

El Agente Er;onó'tnlco Preponderante publicará la Oferta Pública de 

1 
Infraestructura- autorizada por el Instituto a más tardar el 30 de 
noviembre del año {je su presentación en su sitio de Internet, y dará 
aviso de la emisión de dicha oferta en dos diarios de circulación 
nacional. El Instituto putfllcará la Oferta Públlca de Infraestructura en 
su sitio de· Internet."---- -

i 
En el mismo sentido la medida TERCERA TRANSITORIA delAnexo I señala~o siguiente: , 

-"TERCERA TRANSITORIA. El AgE¡nte Económico Preponderante deberá 
presentar para su autorlzacióh la Oferta Pública de Infraestructura a 

./ 1 

¿] 
! 
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«
/~nT;;~ más. tardar 1?J/ 30 de /unid de 2.017, m/sm.a que es.taró vigente el año 
,'lt · \ · CJ'l?~u/ente, de conformidad con /a\medida CUARTA. 

¡~\ / 
LJ!!¡q VftZ que entre en vigor la Oferta Públ/ca de Infraestructura 

1 tll ,i,!l,,., d{e!rpbada por el Instituto, quedará sin efectos la que éste haya 

\ 
.. ,,,w.n+«.'··• ,,,apjobadQ para el per/odo2017-2018. '--

/ \ ', 
'\.,,_ / 

••• Asimismo, la medida VIGÉSIMA lERCERA contenida en el Anexo 1, señala: 
-~--d,-•'"•""' • 

- \ / \ 

VIGÉSIMA TERCERA. El Agente Económido Prepon?erante deberá"' 
entregar a},ln~tltuto toda-la Información que éste le requiera y bajo los 
formatos o metodologfa que establezca el Instituto, misma que se 
relacione con la supervisión del cumpllmlento de las medidas 
contenidas en el presente Instrumento, dentro de los 15 dfas naturales 
siguientes a la fecha de sol/Oítud. Esta Información puede ser 
contractual, económica, comercial, financiera, de Infraestructura o 

/ 

cualquier otra relacionada con sus conc,eslonar/as, filiales, empresas 
relacionadas o que formen parte del grupo de Interés económico. 

\ ./ 

1SÉPTIMO. Mediante acuerdo P/IFT/241117 /793 de veinticuatro de noviembre de dos mil 

dle~lslete el Pleno del "IFT" emitió la "Resoluc¿ón mediante la cual el Pleno del Instituto 

Federal de" Telecomunicaciones modifica y autoriza al Agente 'Económico 

Preponderante en el sector de radiodifusión los términos y .condiciones de la Oferta 

Públlca De Infraestructura, aplicables del 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 

2019" ("lERC3_RA RESOLUCION DE APROB,j\CIÓN DE [A OPI'').) 

\ 

Dicha resolución estableció en sus resolutivos PRIMERO y CUARTO lo siguiente: . r f , 

"PRIMERO. ;.Se modifica y se autoriza la Oferta Públlca de Infraestructura, 
su modelo de convenio y anexos para la prestáclón de los servicios de 

"coub/caclón y emisión de señal a(. .. ) Televlsora Potoslna, S.A. de C. V., 
( ... ) como Agente Económico Preponderarvte en el sector de . 
radiodifusión en términos de los Considerandos cuarto y quinto de la 
presente resolución y del Anexo Único que se adjunta a la presente 
resolución y que forma parte-Integral de la misma. 

i 
/ 

I 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
. TELECOMUNICACIONES 

CUARTO. Se ordena.a( ... > Te/ev/sora Potoslna, S.A. de C.V.,( ... > como 
A ente Econ6mlco1 Pre onderante en el sector de radiodifusión 

ubl/car la Oferta Públlca de Infraestructura su modelo de conven! 
sus anexos a robados en el resolutivo rimero de la resente resoluc! 
en su sitio de Internet a m6s tardar el 30 de noviembre de 207 r 

' iNS!lfU'fO ffD~.flAI.. N 

OCTAVO. Como parte de la revisión al cumplimiento de obligaciones derlvad~~c~t'c,oo:~' 

medlc;las ~stablecldas en la "RESOLUCIÓN BIENAL", mediante constancia de hecho?ae·--" 

primero de diciembre de dos mli diecisiete, la Dirección General de Supervisión y 

Verificación de Regulación Asimétrica ("DGSVRA") supervisó y verlfléó que "lELEVISORA_ 

- POTOSINA",. hubiera realizado la publicación de la •op¡• apróbada por el Instituto 
/' ' 

mediante acuerdo P/IFT/241117/793 en su sitio de Internet, constatando que en el sitio 

de Internet http:f/www.canall3slp.tv, no existe ninguna ruta de acceso donde se aloje 

la "OPI" aplicable al periodo del primero de enero de dos mil dieciocho al treinta y uno 

de diciembre de dos mil diecinueve, para su consulta. 
/ - / 

/ / 

NOVENO. Asimismo, en ejercicio de sus atribuciones /para supervisar y verificar a los 

Integrantes ,de los agentes económicos preponderantes en el sector de radiodifusión, 

mediante oficio IFT/225/UC/DG-SVRA/0159/2018 de veintidós de enero de dos mli _., 
dieciocho, notificado el treinta del !l11smo mes y año, la "DGSVRA • requirió a "lELEVISO~ 

1 ) . \ ' 
POTOSINA • para que acredltbra, el cumplimiento dado al penúltimo párrafo de la . 1 
medlcja CUARTA del Anexo 1 de la "RESOLUCIÓN BIENAL", relativa a publicar en su sitio 

_., / 
de Internet la •op¡· vigente, así como dar aviso de la emisión de la misma en dos diarios 

, I -

de clrculaclón nacional. 

\ 
El plazo de quince días naturales otorgado a "lELEVISORA POTOSINA", para acreditar el \ 

cumplimiento de dicha obligación transcu_rrló del treint6 y uno de enero de ese año al , 

¡:;atorcede febrero de dos mil dieciocho, si~ que c:llera co~testaclón al requerimiento 

{ormulado. 

. 1 " - -

DÉCIMO, Asimismo, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SVRA/0158/2018 de veintidós de 

enero de _dos
1 

mil dieciocho, notificado el trelnta_del mismo mes y año, la "DGSVRA" 
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\ ~l!:R a "TELEVISORA POTOSINA" proporcionar Información trlmestr<i:1.1 corresp<:Jndlente 

/4,1; __ al céf ftl.~ ~\mlerit6 de las medidas de Radio. difusión corr~spondlentes deÍ" periodo 

( g· ~~j[e~do del primero de en_ero al treinta de septiembre de dos mil diecisiete, es 

\~ "'"'"''~~!!~}nf'o moción co~respondlente ª\ prime~: segundo y tercer trimestre de dos mll 
\,_ m,cOM0dféél~let relativos a su lnfrae;_tructura disponible para concesionarios solicitantes; 

"-! 
-·-'---.-CO!ftéQidos consistentes en derechos para_transmltlr contenidos audiovisuales relevantes; 

los espacios publicitarios ofrecidos en distintas plat'Óformas tecnológicas; descripción de 

trabaj9s de Instalación o ampliación, así co¡no si la misma se encuentra disponible en el ·-, 

Sistema Electrónico de Gestión; la manifestación rel¿tlva a su participación 
1
dlrecta o 

- I 

Indirecta en el capital social q-ue Influye en la administración y control de algún agente 
. 1 

económico prepond1rante, y la manifestación de cualquier tnodlflcaclón a Jgs 

condiciones por las que ofrece sus espacios publlcltgrlos, 1 

El plazo de quince dfas naturales otorgado a ÜELEVISORA POTOSINA" para acreditar el 

cumplimiento de dicha obllggclón transcurrió del treinta y uno de enero de dicha 
' ·-

anualidad al catorce de febrero __ de dos mil dieciocho, sin que diera contestaclón.-al / 

requerimiento formulapo, 

1 
/ 

1 DÉCIMO PRIMERO. Además; mediante oficio IFT/225/UC/DG-SVRA/0183/2018 de 

veintidós de enero de dos mil dlecloé'ho; notificado el treinta del mismo mes y año, la 
1 

- \ 
·oGSV~ • requirió a "TELEVISORA POTOSINA" proporcionar lnforrmaclón trlmesjral 

correspondiente al cumplimiento de las medidas de Radiodifusión correspondientes del . / 

periodo comprendido del 'primero de octubre al treinta de diciembre de dos mil 

diecisiete, es decir, Información correspondiente al cuarto trimestre de dos mil diecisiete, 
- / 

relativos a su' Infraestructura disponible para concesionarios solicitantes; contenidos 
1 

consistentes en derechos para tJ:_ansmltlr contenidos audiovisuales relevantes; los 
/ . ..• 

espacios publicitarios ofrecidos en distintas plataformas tecnológicas;- descripción de 

trabajos de Instalación o ampliación, asf como si la misma se encuentra dlspor¡lble en el 

Sistema Electrónico de Gestión; la manifestación relativa a su participación directa o 

Indirecta en el capital social que lnfluyi en la administración y contro\ de algún agente 

_\ l 
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económico preponderante, y la manifestación de cualqLJ_ler. 

condiciones por las que ofrece sus espacios publlcltarlos. 

El plazo de quince días naturales otorgado a "TELEVISORA POTOSINA" para acl lt if t 
!N',t\~U'O HO~riAL OE 

cum~lmlento de dicha obligación transcurrió del Jrelnta y u_no de enero d dl@~"u"'.cAc,oNrn 

anuálldad al catoré'e de febrero de dos mil dieciocho, sin que diera contestacló 

/ 'requerimiento formulado. 

D~IMO-SEGUNDO. En virtud de lo anterior, derlv6do del ejercicio de las facultades de 

supervisión que tiene atribuidas la "DGSVRA", y del análisis de las constancias que 
' \ 

obraban en el expediente formado con motivo de la revisión del cumplimiento de , r 

obllgaclones---a "TELEVISORA""-POTOSINA·, en su .carádter de Integrante del Agé'nte 
' . 1 -

Económico Preponderante en Radiodifusión, se desprendió que el citado Conceslqnarlo 
' \ 

presuntamente lncumpll~ la medida CUAR1A del Anexo 1 de la "RESOLUCIÓN BIENAL", 

toda vez que no publicó en su sitio de lntei~et a más tardar el treinta de noviembre de 

dos mil diecisiete la "OPI" vigente, 'fS decir la aplicable al periodo del primero de enero 

de dos mil dieciocho al treinta-y uno de dl¡;;lembre de dos mil diecinueve y no dio aviso 
'-

de la emisión de la misma en dos diarios de circulación nacional. Asimismo, por el 

presunto lncumpllrTilento de la medida VIGÉSIMA TERCERA del Anexo I de la 

"RESOLUCIQN BIENAL", en virtud de que no émltló ningún desahogo a los reqqerlmlentos 
' _I 

formulados por la Autoridad mediante oficios IFT/225/UC/DG-SVRA/0158/2018 y 

IFT /225/UC~DG-SVRA/0183/2018 de veintidós de enero d~ dos mil cjJeclocho, mismos que 

sori necesarios para verificar el cumplimiento de 'Ías medias establecidas 'al Agente / 

Económico Preponderante conforme a la medida en J;:lta. \ 

.,} 

DÉCIMO TERCERO. En consecuencia, mediante oflplo IFT/225,/UC/DG-SVRA/0634/2018 

,,_- de seis de----abrll de dos mil "dieciocho, la "DGSVRA" dependiente de la Unidad de 

'Cumplimiento del "IFT" remitió a la Dirección General de Sanciones de dicha Unidad, un 
\ / 

dictamen medlahte el cual propone el Inicio del procedimiento administrativo de 
' , 

Imposición dé sanción en contra del Concesionario "TELEVISORA POTOSINA", por el 
/ 
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- ,/ .• ' 

- .,/~;cli5f~~e incumplimiento a la medida CUARTA del Anexo 1 de la "RESOLUCIÓN BIENAL", 

,' (j¡,:P tod~que no publicó en su sitio de Internet la "OPI" vigente, es decir la aplicable-al 

( [ _;~erlod~~I primero de enero de dos mli dieciocho al treinta y uno de diciembre de dos 

', J; lf tcl?iyeve y no dio aviso de la emisión de la misma en dos diarios de clrculaclón 

\\ (i'/¿g[,:,~e~naVconforme a los ~lazos estdblecldos en la citada inedlda, Asimismo, por el ' / 

' ',-::_~ pJestlf\to Incumplimiento de la medida VIGÉSIMA TERCERA del Anexo I de -!El 
, l / 

"RESOL~CIÓN BIENAL", en virtud de que no emltl9 ningún desahogo a los requerlmient6s 

formulados por la Autoridad mediante oficios IFT/225/UC/DG-SVRA/0158¡2018 y 
<.: ·•,_ / 

IFT/225/UC/DG-SVRA/0183/2018 de veintidós de enero de dos mli dieciocho, mismos que 

son necesarios para verificar el cumplimiento de las medias establecidas al Agente 

Económico Preponderante conforme a la medldáen cita. --

\ 

DÉCIMOCUARTO, En virtud de lo anterior, por acu_e1rdo de veintidós de mayo de dos mil 

--dieciocho, este "IFT" por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento Inició el 

procedimiento administrativo de Imposición ·ae sanción en contra del Concesionario -, ' 
' J 

"TELEVISORA POTOSINA ", por el probable lncul'T)plimlento a la medida CUARTA del 
.,-- ' 

Anexo 1 de la "RESOLUCIÓN ~IENAL", toda vez que no publicó en su sitio de Internet la 

-~OPI" vigente es decir la aplicable al periodo del primero de enero de dos mli dieciocho , 

al treinta y uno de diciembre de dos mli diecinueve y no dlds aviso de la emisión-de la 

/misma en dos diarios de clrculaclón/naclonal, Asimismo, por ~I presunto lncumpllmlento 
\ , 

de la medida-VIGÉSIMA TERCERA del Anexo I de la "RESOLUCIÓN BIENAL", en virtud de 

que no emitió ningún desohogo a los requerimientos formulados por la Autoridad --~ ,,,· ---... 

med,lante oficios IFT/225/UC/DG-SVRA/0158/2018 y IFT/2~5/UC/DG-SVRA/0183/2018 de 

veintidós de enero de dos mil dleclocho,,,,mlsmos que son necesarios para verificar.el 

cumpli~lento de las medias establecidas al Agénte Económico Preponderante 
/' -- 1' 

f conform~ a la medida en cita. 

DÉCIMO QUINTO. El veinticuatro de mayo de dos mli dieciocho se notificó a "TELEVISORA 
/ 

POTOSINA", el acuerdo de Inicio de proceolmlento aatnlnlstratlvo de Imposición de 
·--, 

sanción de veintidós_ de mayo de dos mil dieciocho, concediéndole un plazo de quince 
/ 

\ 
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días hábiles, para que en uso del beneficio de la garantía de audiencia consagr ~dí@l'll'llt;~ ' 
' -/~ 

los--9rtícul1s 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mextl ~os (en 

adelante "CPEUM") en relación con el 72 de la Ley -Federal de Pro eiil' 

Ac;Jmlnlstratlvo ("LFPA ") de aplicación suplet¿rla en ttrFAlnos de;~rtículo 6, frac ~n ,~ '" ,, ,rnw,1. 1., 

la Ley Federal de Telecomunlcaélonesx Radiodifusión ("LFTR"), expusiera lo (~~~1t~~tlfCA::: 
derecno convlnlerá y, en su caso aportara las pruebas con que contara, '-- ----

\ 

, 

11 

El término corrcedido a "TELEVISORA POTOSINA", para presentar~manlfestaclones y / 

pruebas transcurrió del veinticinco de mayo al catorce de Junio de dos mil dieciocho, sin 
1
conslderar los días veintiséis y veintisiete de mayo, así como los días dos, tres, nueve y 

dl~z de Junio de ese cÍRo~por haber sido sábados y domingos, e~ términos del artículo 28 

de la "LFPA". \ / I / 

' 

DÉCIMO SEXTO. De las constancias que fbrman el presente expediente se observó que,. 

"TELEVISORA POTOSINA", no presentó escrito de manifestaciones y pruebas de su 

lnten(Zlón en relación con las presuntas Infracciones descritas en el acuerdo de Inicio de 

veintidós de mayo de dos mil dieciocho, por lo que mediante acuerdo de veintidós de 

/ junio de dos mil dieciocho, notificado por publicación de lista diaria de notificaciones en 

la póglrn;i de est~ "IFT" el veintinueve de junio de dos mil d;eclocho, sJ hizo efectivo el 

apercibimiento decretado en el acuerdo de Inicio de procedimiento administrativo en 

que se actúa y en consecuem.cla se tuvo por precluldo su derecho para presentar 
I¡ 

pruebas y defensas de su parte. 

' 

Asimismo, toda vez que TELEVISORA POTOSINA, S.A. DE C,V, no presentó conforme a lo 1 

requerido en el acuerdo de Inicio, sus ingresos acumulables correspondientes al ejercicio 

fiscal dos mil dieciséis, se ordenó girar oficio a la autoridad exactora competente, a 
-

/ 

efecto de que Informara a·este "IFT", cuáles fueron los Ingresos acumulables obtenidos " ; 

en el ejercicio dos mil dieciséis por parte "TELEVISORA POTOSINA". 
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iÍilC!}:<p~lii,,cto mediante oficio IFT/225/UC/DG-SAN/551/2018 de doce de julio de dos mil 

dlecio~\ notificado ese mismo día, se requirió al Subadmlnlstrador dePlseño de Formas c~l 
les 1el Servicio de Admlnlstr9clón Tributarla, la lnformac:[ón fiscal referida en el 

''"'""" ,~~q.o aÍie ant. ecede, 
,, m1:u:::+J',\JMCA<::\',JN.,:;, ¡-· .- \ 

'•, / . .-- \ 

/ \ 

/ 

, . .,.,,, ,'"✓ 

,._L5ECIMO SÉPTIMO. Mediante acuerdo de ocho de agosto de dos mil dieciocho, se dio 

cuenta con el oficio presentado ante·f a Oflclalfa de Partes de este •1FT• el treinta y uno ,· 
de julio de dos mil dieciocho por el Subadminlstrador de Diseño de Formas Oflclales_del 

Servicio de Administración Tributarla, por el cual en desahogo al requerimiento 

formulado mediante oficio IFT/225/UC/DG-SAN/551/2018 _cJe doce de julio de dos mil 

dleciod19, remitió copla de la declaración anual corresponplente al E¡jerclclo dos mil 

dieciséis por parte de "TELEVISORA POTOSINA". -

/ 

Asimismo, por así corresponder al estado procesal que guardaba~I presente asunto, con 
_..-a_ 

fundamento en el artículo 56 de la •LFPA", se pusieron a su disposición los autos del 

presente expediente para que dentro del término de dléz días hábiles formulara 

/ alegatos, efí el entendido que transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos, se 
----- . ...--- --

emitiría la Resolución que conforme a derecho correspondiera, 

' 
/ 

El citado acuerdo fue notificado por publicación de lista diaria de notificaciones en la 

página de este •1FT• el dleclslet'e de agosto de dos mil .dieciocho, slendo,así que surtió 
\ ~ ' 

sus efectos ~l. veinte siguiente, de lo que se sigue que el plazo otorgado transcurrió del 

~ veintiuno de agosto al tres de septiembre de este año, sin considerar los días dleclpcho, 

diecinueve, velnt]Qlnco y veintiséis de agosto, así como los días primero y dos de 

septiembre por ser Inhábiles en términos de lo dispuesto por el artículo 28 de la •LFPA". 

DÉCIMO OCTAVO. De las constancias_ que forman el presente expediente se advierte 

I 

./ ' \ 
que •TELEVISORA POTOSINA", no presentó sus alegatos, por lo que mediante acuerdo ; 

de cuatro d,s, septiembre de dos mil dieciocho, publicado en la. lista diaria de 
( \ \ 

notificaciones en la página del Instituto el siete de septiembre de dos mil dJleclocho, se 
~ . 

( 
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' ' ~ 
tuvo por precluldo su derecho para ello y por lo tanto fue remitido el presente exp 

a esté órgano colegiado ~ara la emisión de la Resolución que conforme a bre 

resu,I@ proceden¡e, ,, \ ~ 
I \ \NS'!IHH() ffDERAL DE 

'\. 1El.ECOMIJN1CAC\ONES 

Así, toma~do en consideración el estapo procesal c¡iue guardaba:[ asunto de ~o.__.~ 

se turnó el expediente respectivo a este órgano colegiado para la emisión de la 

Resoll,[clón ql'.ie conforme a derecho resulte procedénte, 
\ 

CONSIDERANDO 
') 

PRIMERO. COMPETENCIA,- / 

El Pleno del "Instituto• es cómpetente para conocer y resolver el presente procedimiento 

administrativo de lmposlelón de sanción con fundamento en los artículos 14, 16 y 28, / 

párrafos, décimo quinto, décimo sexto Y-Ylgéslmo, fracción I de lq "CPEUM"; l, 2, 6, 
''\ 

fracciones 11, IV y VII. 7, 15, fracción XXX, 17, penúltimo y último párrafos, 297, primer 
.. ~ \ 

párrafo, 298, Inciso E)-en relación con el 303 fracción XVIII y último párrafo, Ele la 'LFlR"; 
\ '· 

3, 8, 9, 12, 13, 14, 16 fracción X, 28, 49, 50, 59, 70, fracciones II y VI, 72, 73, 74 y 75 de la 

"LFPA";' y l. 4, fracción I y 6, fracción J(VII, 
1
del Estatuto Orgánico del 'Instituto· (en 

¿ '-. y . 
adelante 'ESTATUTO"). 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 
\ 

( 

La Soberaníd del Estado sobre el uso aprovechamiento y explotación del espacio aéreo 

situado sobre territorio nacional se ejerce'observando lo dispuesto en los-artfculos 27 y 28 

de la 'CPEUM", los cuales prevén qCÍe el dominio de la Nación sobre el J¡spectr~ 

radioeléctrico para prestar servicios de telecomunicaciones es Inalienable e 
'\ 

Jmprescrlptlble, por lo que su explotación, uso o aprovechamiento p0r los particulares o 
. \ 

por sociedades debidamente constituidas, sólo puede realizarse mediante docutnentos 
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/4",;:, í i:iCfll¡:¡~l!ll'.G:J.ntes oto_ rgddos por el •1FT·, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
{"'"' , St#'\. ----

/ q; • • ~tatír~of la normatlvldad aplicable en la materia. \ 

l i if• ~ 1 1 · 
\' "'' ,,,.~!CTí\mo/ dé' cc,nformldad con lo establee/do en el,artícu/o 28, párrafos décimo quinto 

' "/ElECt)M'-.iN',C/<.C!dNt'> _/ ·-- \ \ 

•. •,.., y dé~o sexto de /~/CPEUM", el ·1FT• es un órgano autónomo, coh personal/dad 
·---- /' --- -~ -

--·iuridlca y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente. de las 

telecomunicaciones y la radiodifusión, para lo cual tiene a su cargo, entre otros, la1 

regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
) / 

espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de Jos servicios de radiodifusión y 
/ /' /•' 

telecomunicaciones, el acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros Insumos 
\ . - . 

/esenciales. Asimismo, es autoridad en mat.ªrla de-competencia económica de los 
~ ,• ~~. 

sectores de radlqcilfuslón y telecomunlcaclones, por lo que en éstos regulará de forma· 
' / 

asimétrica a lqs participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente 

las barreras a la competencia y la libre concurrencia, 

\ \ 
/ 

Conseq.iente con lo anterior, el •1FT" es el encargado de asegurar que la prestación de ( 
. .. ' 

los servicios de té/i;icomun/caclones y radiodifusión se realice _ge conformidad con las 

disposiciones Jurídicas ap/lcab1és por lo que el ejercicio de las facultades de supervisión 

y verificación de la regulación as/métrica Impuesta por el •1FT" a los agentes económicos 

preponderantes en materia de telecomunicaciones y radiodifusión traen aparejada la\ 

,relativa a Imponer sanqlones por su lncumpllmlento, con la finalidad de lnhlbl.r aquellas 
. --· 

conductas que atenten contra los objetivos de la normatlv/dad en la materia, asf como 

a la competencia y a la libre concurrencia. 
\ 

',, 

En tales consideraciones, en cumplimiento con lo establecido en el artfcu/o Octavo 

Trans/torló, fracción 111 del "DECRETO por el que se reforman· y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de 
. . I 

los.Estados Unidos Mex!canos~·en materia de te/ecomunicaciones\publlcado en el 

, ·ooF· el once de junio de dos mil trece, medla/ite la ·RESOLUCIÓN DE 

PREPONDERANCIA", el •1FT" determinó la existe.ocia del Ágente Económico 
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Prepohderante en el sector de Radiodifusión e Impuso medidas relaclon , S: ~@q1 " ' - ' 
compartición de lr¡fraestructura, contenidos, publicidad e Información, 

necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencl 

ci los usuarios finales. \ 

& 
t 
ti) 

ellas 

!NS111U10 rwrnAt. D~ 
/ "\.. '(f.\.fCC .. +-IÍ\Wi\CAC\ONE, 

~slmlsmo, en cum~llmlento a la medida Trl9éslma1 del Anexo I de la •RESOL~!:>'// 

PREPONDERANCIA", el •IFT• mediante resolución aprobada médlante acuerdo , 

~/IFT/EXT/270271/120 de veintisiete de J.e~ero de dos mil diecisiete realizó una 

evaluación bienal dE!Í Impacto de las medidas Impuestas al Age~te Económico - / . ~ 

Preponderante en el sector de Radiodifusión, modificando entre otros, los términos y 

condlclonéd que deberá contener la propuesta de •op1•. \ 

En este orden de Ideas, la,presentaclón de la propuesta de •op¡• aplicable del primero 
/ 

de enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de dlcle,ml5fe de dos mil diecinueve por 

yarte de los -integrantes 8el Agente Económico Preponderante en el sector de, 

Racjlodlfuslón pb~ su aprobación por parte del ·tnstltuto•, tenía como término el treinta· 
/ / 

de Junio _ge dos mil diecisiete de conformidad con la medida CUARTA y TERCERA 

~NSITORIA-eel Anexo I de la •RESO~UCIÓN BIENAL", lo anterior con la finalidad de que 
/ 

la •op1• autorizada se publicara a más tardar el treinta de noviembre de dos mil 
/ 

diecisiete en el sitio de Internet -Be los concesionarios que forman parte del Agente 

Económico Preponderante en el sector de Radiodifusión, dando aviso de la emisión de 
~ / . 

- dicha oferta en dos diarios de circulación nqclonal. -- --- ' 

Es así que mediante acuerdo P/IFT/241117 /7'J3 de veinticuatro de noviembre de dos mil 

diecisiete el Pleno de este •tFT" emitió la resolución me¡:Uantr la cual se autorizaron los 
-· í 

1 Al efecto, la medida Trigésima señala lo siguiente: 'TR/GtSIMA.- El Instituto reallzaró una évaluaclón del 
Impacto de las Medidas en términos de competencia cada dos años, a efecto de, en su caso,.suprlmlr o 
modificar las presentes medidas, o en su.caso; establecer nuevas medidas, Incluyendo una tzi inós de las 
s/gu/ent;1,s: la separación estructura/Junclonal, o la cfés/ncorporaclón de activos del Agente Económico 
preponderante, para lo cual, deberó motivar que su determinación resulta proporciona/ y conducente con 
/osflnes que origina/mente buscaba cada Medida." X 
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! -·-~ ( /4 i ei,nlf~;J,h~s y condiciones de la ·op1• aplicables del primero de enero de dos mil dl_e,clocho 

(/! .. al trJtf\·Y uno de .diciembre de dos mil diecinueve j ordenó su publicación en el sitio 

\ 'J., n&rrt de los Concesionarios que forn'\an parte del Agente Económico 

\ ··· ;;:/::'.i,\~
1
;,\;lrl~W7erante y en do¡¡ diarios de clrc

1

ulaclón naelonal. 
' , 1 "~ '·-.... \,,,./' "' 

E; E/se sentido, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultades, llevó a ca
0

~0 

la sustanciación ·é:Jel procedimiento cidminlstrativo ·de Imposición de sanción en contra 

de ·TELEVISORA.POTOSINA·, en su. carácter de Integrante del Agente Econ9mlco 

Preponderante en Radiodifusión en virtud de que de la revisión efectuada por la 

' ·oGSVRA\.,se desprendió que el citado/Concesionario presuntamente Incumplió la 

medida CUARTA del A_nexo 1 de la "RESO~UCIÓN BIENAL•, toda vez que dé la. 

Constancia de Hechos de primero de diciembre de dos mil diecisiete se constató que 
1 / . 

no publicó en SUfltlo de lnternet-6 más,tardar el trlnta de noviembre de dos mil diecisiete 

la •op1• vigente ,es deo~ Ja aplicable al periodo del primero de.•• enero de dos mil 
1 

' dieciocho al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve y no dio aviso de la emisión 
, ' -

de la mlsmq_. en dos diarios de circulación nacional. Asimismo, por el presunto 

Incumplimiento de la medida VIGÉSIMA TERCERA del Anexo I de la "RESOLUCIÓN 
/ . / . ) 

· BIENAL•, en virtud de que no emitió ningún desahogo a los requerimientos formulado,s. 

por la Autoridad mediante oficios IF'f/225/UC/DG-SVRA/0158/2018 y JFT/225/UC/DG-
··, 

SVRA/018312018 de veintidós de enero de dos mil dieciocho, mismos que son necesarios\ -
~· I 

para verificar el cumplimiento de las medias establecidas al Agente Ecoriomlco 

Preponderante conforme a la medida en cita, 
I 

\ 

Ahora bien, para determinar la procedencia en la Imposición de una sanción, la ·LfTR•, 
I 

aplicable en el caso •en concreto, no sólo establece obligaciones para los ,_ 

concesionarios, permlslonarlos, autorizados e Integrantes del Agente Económico 

Preponderante, asf como \para los gobernados en general, sino también señala los · 
. --. . .... - /' 

supuestos de incumplimiento especfflcos, asf comd las consecuencias Jurfdlcas a las qu~ 
' / '- \ 1 

se harán acreedores en casos de Infringir la normatlvldad en la materia. 

I 
\ 
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/ 

Es decir, al pretender Imponer una sanción, esta autorldqc:! debe a ~ 

mlnuc\osament~la conducta que se le Imputó a •rELEVISORA POTOSINA", y det ~lnar 

si la misma es ~usceptlble de ser sancionada en términos del precepto legal o·i:i,ia@ 

que se considera violado ' ,, \ ,Ns1·•·11no ,rnrnA, l)E 
' -¡,¡cL.E(;OfJiUNICAC10Ni::S / 

1 ~ / 
'-- '::::._ ~"~~,-·""',,,,..,,,,/ 

Er1 este orden de Ideas, la l-1, Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que 
,_ \ r ~ 
el desarrollo Jurisprudencia! de los principios del derecho penal en él campo 

administrativo sancionador lró formando los principios propios para este campo del Jus 

punlendl del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es vólldo considerar de manera 

prudente las técnicas garantlstas del derecho penal, como lo es el principio de 
1 ,.. 

\naplicabllldad de la analogía en materia penal o tlplcldad, 
\ 

En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el dei:s,cho' penal al 7er 

manifestaciones! de _la potestad punitiva del Estado y dada la un\~~d de éstos, en la 

Interpretación constitucional de los prlnclplós que rigen dicha materia, debe acudirse al 

aducido prlnéÍplo de tlplcldad, normalmente referido a la materia penal, hctcléndolo 
, ' 

extensivo a las lnfracdones y sanciones qdmlnlstratlvas, de I modo tal que si cierta ~, 
dlsposlcló_n administrativa establece una sanción por alguna Infracción, la conducta 

realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa 
. .1 1 

previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta ~dr analogía o por mayoría de 

razón. 

Así, en la especie se consl<;leró que i<:liv conductas desplegadas por •TELEVISORA 

POTOSINA",, consistentes en: 1) No publicar en su sltl9 de Internet la ·op1• vigente, es 

decir, la aplicable al periodo del primero de enero de dos mil dieciocho al treinta y uno. 

de dlc\empre de dos mil diecinueve a mós tardar el treinta de noviembre de dos mil 

di'eclslete, y 11) No dar aviso de la emisión de la •op1• vigente, es decir, la aplicable al 
/ 

periodo del primero de enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de diciembre de dos 

mil diecinueve en dos diarios de circulación nacional, vulneran el contenido de la 

medida CUARTA del Anexo 1 de la 'RESOLUCIÓN BIENAL", 

Q \ 
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~~ 

'ij¡,:,?i:flm~, se consldE)JÓ que no atender los requerimientos formulq,dos por la Autoridad 
".41R \ . 

media~\ oficios IFT /225/UC/DG-SVRA/0158/2018 y IFT/225/UC/DG-SVRA/QJ 83/2018 de 

it f ó51e enero de dos mil dlecloch,C), mismos que son necesarios para verlfl:_ar el 

;~//¿~;¡,~\'c~ffi~io/nto de las medias esta~/ecldas 1al Agenté Eco_riómlco Preponderante, 

,,_ vul~~dn el contenido de la medida VIGÉSIMA TERCERA del Anexo I de la "RESOLUCIÓN 
., ___ ,,,,~--~--

/ 

/ 

BIENAL". 

Las Infracciones a las medidas señaladas actualizan la hipótesis contenida en el artículo 

303, fraéclón XVIII y último párrafo en relación con el artículo 298 Inciso E), todos de la 

Desde luego, la medida CUARTA del Anexo l de la RESOLUCIÓN BIENAL dispone lo 

slgulentE): 
1 

( 
/ 

"CUARTA. El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de junio del año que 
corresponda, una propuesta de Oferta Públ/ca de Infraestructura que 
deberá conten_E)r las condiciones y tarifas apl/cables a los Servicios de 
Coublcaclón y f'mlslón de Señal, de forma desagregada, necesarios para 
la p~estaclón del Servicio éJe Televisión Radiodifundida Concesionada (, .. ) 

( .. ,) 
¡ El Agente Económico Preponderante publicará la Oferta Públfcc). de 
Infraestructura autorizada por el Instituto a más tardar el 30 de noviembre 
\del año de su presentación en su sitio de Internet y dará aviso de la 

/ emisión de dicha oferta·en dos diarios de clrculaclón nacional. El Instituto 
publicará la Oferta Públ/ca de lnfraestr,uctura en su sitio de Internet. " 

Asimismo, la medida VIGÉSIMA TERCERA contenida en el Anexo I de la "RESOLUCIÓN 

BIENAL" señala: 

\ 
"VIGÉSIMA TERCERA. El Agente Económico Preponderante deberá \ 
entregar al Instituto toda lg,lnformac/ón que éste le requiera y bajo los 
fl;)rmatos o metodo/ogfa que estdbiezca el Instituto, .misma que se 
relacione con la supervisión del cumpl/mlento de las medidas contenidas• 
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INSTITUTO FEDERALDE 

\ TELECOMUNICACIONES 

en el presente Instrumento, dentro de los 15 dfas 'naturales siguientes a la 
/ fecha de/sollcltud. Esta Información puede ser contractual, económica, 

comercial, financiera, de Infraestructura o cualquier otra relacionada c 
sus concesionarias, f/1/a/es, empresas relacionadas o que formen parte e!J 
gruf?o de interés económico", I \ ~ 

, . ./ / \ _,NS1i1Ui0 FEOHIA!. C\E 

Ahora bien, para efectos de Imponer la sanción que corresponda, resulta )m rrame 
~ ~ELECQMUNICACIO~IES 

- ~ 
hacer notar que-las conductas antes referidas en contravención a la disposición descrita-

"' son susceptibles de ser ~anclonadas, en términos del artículo 303, fracción XVIII y último 

párrafo en relación con el artículo 298 Inciso E), todos de la 'LFTR". 
. >_ \ \ " 

El artículo 303, fracción XVIII y último párrafo en relación con el artículo 298 k1clso E) de 
' I 

la 'LFTR", establecen: / 

\ 

, , 

Ley Federal de Telecomunicaciones y kad/Ód/fuslón: 

"( ... ) Aitrculo 303. Las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar 
por cualquiera de /~s ca~as sig_uientes: 

\ I 
( .. .) 
1 

/ 
XVIII:- Incumplir con las resoluciones, o determinaciones del Instituto 
relativas a desagregación de la red local, des/ncorporaclón de activos, 
derechos o partes necesarias o-de regulación asimétrica: 

( ... ) 
El Instituto procederá de Inmediato a la revocación de las concesiones y 
autorizaciones en /9s supuestos de las fracciones /, 11/, IV, VII, VIII, X XII, XIII, 
XVI y XX anteriores. En los demás casos,,el /nstltbto sólo podrá revocar la 
concesión o la autorización cuando previamente hubiese sanclonado,.al 
respectivo concesionario por lo menos en dos ocasiones por cualquiera de 
las causas prevls!as en dichas fracplones y tales sanc(ones hayan cqusado 
estado, excepto en el supuesto previsto en la fraccs:Jon IX en cuyo caso la 
revocación procederá cuando se hubiere reincidido en la misma 
conducta prevista en dicha fracción, En estos casos, qará efectos de 

\ 

determinar el monto de la sanción respectiva, se estará a lo dispuesto en I 
el Inciso E) del artículo 298 de esta Ley. _ ·~. 

- "- / 
( ... ). 

'· "-

c3 \ . 
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\ \ 

/ 
\ ... 

rt{culo 298. Las Infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
derl en de ella se sancionarán or el Instituto de conformidad con lo 

s · ente: ¡ / 
\ 

\ 

/ 

if~ (~.) 
\\., .. ·.,~:~z~ .. ~:.,g;: ~N,:/,Qon multa p;; el equivalente de 6.07% hasta 10% de ,:,ngresos de la 

···., ........ /· persona Infractora que: 

\ 

\. ( 

1 

( ... )". \ 

\ 
\ 

De lo ar;iterlor, podemos concluir que}e1 principio de tiplcldad sólo se cumple cuando en 

una norma consta und predeterminación tanto de la Infracción como de la sanción, es 

decir, que la Ley describa un supuesto de hecho determinado que permita predecir las • 

conductas Infractoras y las sanciones correspondientes para tal actuallzacl~n de 

hechos, sltu0clón que se hace patente en el presente asunto. 
.. .1 

Por otra parte,. resulta Importante mencionar que para el- ejercicio de la facultad 

sanclondi:lora, el artículo 297 de la •LFlR~establece que para la Imposición de las 

sanciones a las disposiciones admlnlstrátlvas, se estqrá a lo previsto por la •lfp~~- la cual 

prevé dentro de su Titulo Cuarto, ~I procedimiento para la Imposición de sanciones. 

\ 

En efecto, los artículos 70 y 72 de dicho ordenaml~to establecen que para la lrnposiclón 

d; una sanción se deben cubrir d~ premisas: 1) ~ue la sanción sJ encuent~ prevista en 

la ley y 11) que previamente a la Imposición de la misma, la autoridad competente 

notifique al presunto Infractor el inicio del procedlmient.o respectivo, otorgando 91 efecto \ 

un plazo de quTnce días hábiles paro•que exponga lo que a su derecho convenga, y en 
/ 

su caso aporte las pruebas con que cuente. 
/ ) ) 

Así las cosas, al Iniciarse el procedimiento administrativo sancloncitorlo en contra de 

•TELEVISORA POTOSINA ", se presumió el lncumplimlenf6 a la medida CUARTA del Anexo 

1 de la •RESOLUCIÓN BIENAL", al detectarse que omitió publicar e~ su sitio de Internet a 

más tardar al treinta de noviembre de dos mil diecisiete la •op¡• vigente, es decir la 
. 1 

aplicable al periodo del primero de enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de 
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diciembre de des mil diecinueve y que no dio el aviso de la emisión de la misma e,,_..,,." 
\ . 1 . ' ' 

\ diarios de circulación nacional, así como e/ Incumplimiento a la medida V j(MA 
TERCERA tlel Anexo I de la "RESOLUCIÓN BIENAL• al no atencM 1~ requ l~le 

- w 
)ormulados por lcL Autoridad mediante oficios IFT/225/UC/DG-SVRA/015 

/ 

/ 

IFT/225/UC/DG-SVRA/0183/2018 de veintidós de enero de dos mil dieciocho, mis 

/ son neq:esarlos para verificar el cumplimiento de las medias establecidas al Aget """"·~··---·· 
í \ 

Económico ~epon3erante, así como las c_onsecuenclas previstas en ley parla comisión 

de dichas conductas, descrita en, los artfpulos 303, fracción XVIII y último párrafo en 

relación con el artículo 298 Inciso E), todos de la "LFTR". / 

~ \ 
En este sentido, p través drl acuerdo de Inicio de procedlmle~o administrativo / 

sancionatorio, la Unidad de Cumplimiento dio a bonocer a "TELEVISORA POTOSINA",·la 
'- ' 

descripción de las conductas que presuntamente IQfrlngEJn la disposición legal aplicable, 
'" 

así como la consecuencia prevista en ley P?f la comisión dé dichas conductas, Por ello, 

se le otorgó uñ':térmlno de quince dfas hábiles para que en uso de su garantía de . / 

audiencia rindl~ra las pruebas y manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera. 

Lo anterior de conformidad con el artículo.14 de la "CPEUM", 
' _,_-

\ ' 
Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de la 

. \ 
"LFPA", la Unidad de Cumplimiento ¡::iwso las actuaclones,a disposición dél Interesado, 

para que este formulara sus alegatos de estimarlo conducente, 
I 

Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para.formular alegatos, 

la Unidad de c
1
umpllmlento remitió el expediente de mérito en estado de ResoltJ<;:lón al 

Pleno de este *IFT", el cual se encuentra facultado para dictar la Resolución que en 

derecho corresponda, "-

_) 
Bajó ese contexto, el procedimiento administrativo sancionatorio que se sustancia se 

realizó conforme· a los términos y prlnclplJrocesales que establece la "LFPA" 

' 
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éécrií~~~ntes/e~: li otorgar gara~tía de audlenclÓ; 11) desahogar pruebas; 111) recll51t 

f f .. qlegáitA,, y iv) emitir la Resolución que en derecho corresponda.2 

.!l.; "" 'rol ~ 

¡ ~ "f'1 5 ¡ • "' 
\tll 1, ~ ·J \ ;;t);'.¿¡¡,~lh!~"' s r atadas co~dlclonl9s, al tramitarse el procec:jimlento administrativo sancionatorio 

) 

" en 1 . -términos antes precisados, debe tenerse por satisfecho el cumpllmlento de lo 

..• .cfu;uesto en la "C:PEUI\71", la~
1 
leyes ordinarias y los criterios Judiciales queseñalan cuál 

/ 

/ 

debe ser el actu'ar de la autoridad para resolver el presente caso. 

\ 
TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN. 

/ 

~\ 
Como parte qe la revisión al cumpllmlento de obligaciones derivadas de las medidas 

~stableclda's en la "RESOCÚCIÓN BIENAL"'.; mediante constancia de h.echos de primero ' 

de diciembre de dos mil diecisiete, la "DGSVRA" swpervlsó y verificó $=!Ue "lELEVISORA 

POIOSINA ·, hubiera realizado la publicación de la •op¡• aprobada por el lnsf~uto 

mediante acuerdo P/IFT/241117/793 en su sitio de Internet, constatando que en el sitio 

de intern§'t http:t/www.canall3slp.tv que.no existe ninguna ruta de acceso donde se 

aloje la "OPI" a¡t,lkpable ál•perlodo del primero de enero de dos mil dieciocho al treinta 

y uno de diciembre de dos,mll diecinueve, para su consulta. 

1 Asimismo, en ejercicio de sus atribuciones para supervisar y verificar a los Integrantes del 
1 1 

Agente Económico Preponderant~ en el sector de radiodifusión, mediante oficio 

IFT/225/UC/DG-SVRA/0159/2018 de velntldó¡; de ,en'ero de dos mll dieciocho, notificado 
., 

el veinte del mismo mes y año, la "DGSVRA" requirió a "TELEVISORA POTOSINA", 

acreditar, entre otras, el cumpllmjento dado al penültimo párrafo de la medida CUARTA 
. "-

del Anexo 1 de la "RESOLUCIÓN BIENAL", relativa a publicar en su sitio de Internet la •op1• 
\ ' ,· 

vlgenté: es decir la aplicable al periodo del primero de enero.-c:Je'Óos mil dieciocho al 

} 

2 Dichos principios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constttuclón Política de los Estados Unidos Mexicano~ 
los cliales establecen la garantía de debido proceso. . ., 

\ 

/ \ 

/ . 
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_ treinta y uno de dlclerribre de dos mil dleclnueve,así como dar aviso de la emlsló g,~la 
\ - . ,g 

misma en dos diarios de circulación nacional. & 
/ "' / / aJ. . , / \ tn 

El plazo de quince días n;turales otorg~do a "TELEVISORA POTOSINA", para adr~ta~;~g;Ju¡¡,g;~tci~i 

cumplimiento de dicha obligación transcurrió del treinta y uno de enero al catorc~e_,__ ,/' 

ftbrero de dos mi dieciocho, sin que diera contestación al requerimiento formulado. 
~ 

1 . 
Asimismo, mediante oficio IFT/225/U-9/DG-SVRA/0158/2018 de veintidós de enero de 

• 1 • 

2018, notificado el treinta del mismo mes y año, la "DGSVRA" requirió a "TECEVISO~ 

POTOSINA" proporcionar Información trimestral correspondiente al cumplimiento de las 
-.,_ 

medidas de Radiodifusión corresponéltentes del periodo comprendido del primero de 

enero al treinta de septiembre de· dos mil diecisiete, es decir, Información - .· 

correspondiente al prime\ segundo y tercer trimestre de dos mil diecisiete relativos a su 

infraestructura disponible para cónceslonarlos solicitantes; contenidos consistentes.en 

derechos para transmitir contenidos audiovisuales relevantes; los espacios publicitarios 
. / 

ofrecidos en distintas plataformas tecnológic6s; descripción de traba)QS de lnstaleclón o 

ampliación, así cdmo si la misma se. encuentra disponible en el Sistema Electrónico de 

- Gestléln; la 1J1anlfestaclóA.·(e1at'Íva a su participación directa Ó Indirecta en el capital 

social que Influye en la /administración y control de algún agente económico 

preponderante, y la manifestación de cualquier modlficdclóh a las condiciones por las 

que ofrece sus espacios publlcltarlos. 

/ 

El pla,zo de q~lnce días naturales otorgado a ~TELEVISORA POTOSINA1 para acreditar el 

cumplimiento de dicha obligación transcurrió del treinta y uno de enero de dos mil 

dieciocho al catorce de febrero de ese año, sin que diera contestación al requerimiento 

formulado. 

/ 

Ademós, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SVRA/0183/2018 de veintidós de enero de dos 
~ - ( /-

mil dieciocho, notificado el treinta del mismo mes y año, la "DGSVRA" requlno a 
\ 

"TELEVISORA, POTOSINA" proporcionar Información trimestral ,$brrespondiente al 
/ \ - / 

/ 
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'
/2~~. lmlentG de las medidas de Radiodifusión correspondientes del 13>,erlodo 

( f cor:~ dldo del primero de octubre al treinta de diciembre de dos mil diecisiete, es 

, ~ 1 f ,t1r,~_ ormaclón corresBondl~nte al cuarto trimestre de dos mil diecisiete, relatlvo~a su 

;;,s;gg¡_;-u~\g;!T:!tflllejuctura disponible -~ara concesionarios solicitantes; contenidos consistentes en 

de;s'chos para transmitir contenidos audiovisuales relevantes; IGs espacios publicitarios 

-~r~cldos en distintas plataformás tecnológicas; descripción de trabajos de lnstalaclóh o 

ampliación, asf como si la misma se ~ricuentra disponible en el Sistema Electrónico de 

Gestión; la manl(éstaclón relativa a su participación directa o Indirecta en el capital 

✓-·' 

1 i -
social que Influye en la administración y control de algún agente económico 

preponderante, y la manifestación de cualquier modificación a las condiciones por las 

que ofrece-sus espacios publicitarios, ( 

El plazo de quince días naturales otorgado a "TELEVISORA POTOSINA" para acreditar el 

cumplimiento de dicha obligación transcurrió del treinta y uno de enero de dicha 

anualidad al catorce de·febrero de dos mil dieciocho, sin que diera contestación al 
,, 

requerimiento formulado. 

\ 
En virtud de lo anterior, derivado _del ejercicio de las facultades de supeNlslón \que tiene 

atribuidas la "DGSVRA", y del anóllsis de las constancias que obraban en el expediente 

formado con motivo de la revisión del cumplimiento de obligaciones a TELEVISÓRA 

._ POT0$1NA fA. DE C.V. en su carócter de Integrante dei'..Agente E9onómico 

/ Preponderante en Radiodifusión, se desprendió que el citado Concesionario 

presuntamente Incumplió con lo sl~ulente: 

'' ( 

OMISIÓN DE LA PUBLICACIÓN DE LA "OPI.-EN SU SITIO DE INTERNETY DE DAR AVISO DE SU 

EMISIÓN EN DOS DIARIOS DE CIRULACIÓN NACIONAL: 

• La obligación contenida en la medldci CUA~TA del Anexo l de la RESOLUCIÓN 

BIE~AL establece lo s19u1ente: '- " \ 

-
"CUARTA. El Agente Económico Preponderante deberá presentar,para 
aprobación del Instituto, a más tardar e1- 30 de Junio del año que 
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1eteco/lu ,c~a 
corresponda, una propuesta de Oferta Públlca de Infraestructura que ~\,¡;1 

deberá cohtener las condiciones y tarifas apl/cables a los Servicios de ;f! 1 

Coub/caclóny Emisión de Señal, de forma desagregada, necesarios para; t± 
la prestación del Servicio de Televisión Radiodifundida e-onceslonada \ J¡ 

) -, / \ 
\ (. .. ) 

'-- \ 
El Agente Económico Preponderante publicará la G.ferta Públlca dé 
Infraestructura autorizada por el Instituto a más tardar el 30 de noviembre 
del año de su presentación en su sitio de Internet y dará aviso de la 
emisión de dicha oferta en dos diarios de circulación nacional. El Instituto 
publlcará la Oférta Pública de Infraestructura en su sitio de lnterr¡iet." 

/ 

' ,, -----
Dé la transcripción anterior se desprende que la medida CUARTA en estudio establece 

1 
en su penúltimo pórrafo dos obllgaclones a cargo de los Integrantes del Agen@ ;;1 

/ 

Económico Preponderante en Radiodifusión, a saber: / 
' / 1 ' 

\ / 

~ Publicar la •op1· en su sitio de Internet a mós tardar el treinta de noviembre del año 
/ ' 

de su presentación; ~ 

• Dar aviso de la emisión de la •op¡• en dos diarios de clrculaflón nacional. 

,, ) \J-, 
1 /' 

Asimismo, la "OPI" autorizada por el Instituto para dicho Gbnceslonarlo corresponde a la 

autorizada mediante resolución de 24 de novlsl,ll;bre de 2017,. 

En este sentido, del anóllsls efectuado por la •oGSVRA" a la primera de las obligaciones, 

se desprendió que, mediante Constancia de Hechos de primero de diciembre de dos 

mil diecisiete, se verificó despu~ de una búsqueda minuciosa en la dirección 

electrónica http://www.canall3slp.tv que no existe ninguna ruta de acceso donde s7 
-aloje la "OPI" aplicable al periodo del primero de enero de dos mil dieciocho al treinta 

y uno de diciembre de dosmll diecinueve, para su consulta. '--

Respecto de fa segunda de las qbllgaclones, se desprendió que no hay elementos que 
' / 

acrediten que ·11:LEVISORA POTOSINA" haya dado cumplimiento a la obligación de dar 

aviso de la emisión de la •op1• en dos diarios de clrculaclón nacional. 
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/Í
:~l\b. ase en lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SVRA/?159/2018 de veintidós 

' / de"'~fro de dos mil dieciocho, la "DGSVRA" reqUzrló a "TELEVISORA POTOSINA", 

¡ f! ¡¡¡ gj;e~t~r el cumplimiento dado al penúltimo párrafo de la medida CUARTA del Anexo l 
\ [Ji lld~ia~SOLUCIÓN BIENAL. relativa a publlcár en su·srtlo de lnternetld ·op1•, asf como 

\ //,:;:;g;;;:j~'.gl'.cítiír g~so de la emisión de la misma en dos diarios de circulación nacional, sin que ' / ·• ... ~. . .... ;'..lEÚ:VISORA POTOSINf," diera contestación al requerimiento formulado, de tal forma 

que-no existieron elementos que permitieran advertir a la "DGSVRA" el cumplin1IE;.)Jí1to a 

la obligación de publicar en su sitio de Internet la OPI vigente a más tardar el treinta de 

--.._ noviembre de dos mil diecisiete, así como la relativa a dar aviso de la emisión de la "9PI" 
vigente en dos\ dl~rlos de circulación nacional. 

/ 

I 
En virtud de lo anterior, existen elementos suficientes para presumir que "TELEVISORA 

POTOSÍNA" no p~bllcó,en su sitio de Internet.la "OPI" aplicable al periodo déllirlmerd de 

enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve y no acreditó 
/ / \. . 

/ dar aviso de su emisión en dos diarJps de circulación nacional, conforme al plazo previsto 

en la medida CUARTA del Anexo 1 de la RESOLUCIÓN BIENAL y en consecuencia no se " 

cvmpllócon dichas obllgackmes en tiempo y forma, 
' / 

1 NO ENTREGAR INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SUPERVISIÓN DEL-CUMPLIMIENTO 

i 

\ 

DE LAS MEDIDAS. I 

1 

• La obligación dontenlda en la medida VIGÉSIMA TERCERA del Anexo l de 

la RESOLUCIÓN_BIENÍ\L establece lo siguiente: - , 

' -
"V!GlSlll1_A TERCERA. El Agente Económico Preponderante deberá 
entregar al Instituto toda la Información que éste le requiera y bajo tos 
formatos o metodología que establezca el Instituto, misma que se relacione . 

) 

, coA la supervisión del cumplimiento de las medidas r;;onfenldas en el 
· presente Instrumento, dentro de los 15 días nafura/es siguientes.a la fecha ' 

de solicitud. Esta Información pude se/< contractual económica, comercial, 
financiera, de Infraestructura o cualquier Qfra relacionada con sus 
concesionarios, f/1/a/es, empresas, relacionadas o que formen parte del 
grupo de Interés económico. \ 
(,,.)" 
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De la transcrlpcl{>n anterior se desprende que la medida VIGÉSIMA TERCERA de1/ .., ' 

27 

_] de la RESOLUCIÓN BIENAL en estudo establec~,la obligación del Agente Eco;' ~l 

Preponderante 9e entregar 19 Información qu~ le. sea requerida y que sea ne é!lar 

para vigilar el c~mpllmlent
1
o d\3 las medias contenidas en la •RESOLUCIÓN BIENA~• ntrigg:¡~~;g¡~;¿¡;¡¡ 

\ de los qulnc'e días naturales siguientes a la solicitud, no obst~e TELEVISORA POTOSIN 

/ 

\ 

fue omisa en dar cbntestaclón a los slgulentés requeilmlentos: _ 
1 

• Oficio IFT/225/UC/DG-SVRA/0158/2018 de velntk;lós de enero de 2018, notificado 

el treinta del mismo mes y año, la •oGSVRA"-requlrló a "TELEVISORA POTOSINA" 

proporcionar Información trimestral correspondiente al cumplimiento . de las 
/ / i 

medidas de Radiodifusión correspondientes del_Rerlodo comprendido del primero 
/ "--- -

de enero al treinta de septiembre de dos mil diecisiete, es decir, Información 

correspóndlente al primer, segundo y tercer trimestre de dos mil diecisiete relativos 
. ~ 

a su 1nfraestructura disponible para concesionarios solicitantes; contenldo,s--- / . 

cqnslstentes en derechos para transmitir contenidos audiovisuales re~vantes; los 

espaclos.publl9ltarlos ofrecidos en distintas plataformas tecnológicas; descripción 

de trabajos de Instalación o ampliación, así como si la misma se encuentra 

disponible en el Sistema Electrónico de Gestión; la manifestación relativa a su 
/ -

participación directa o Indirecta en el capital ~octal que Influye en lg 

admlnlstrac;;lón·- y control de algún agente económico preponderante, y la 

manifestación de cualquier modificación a las condiciones por las que ofrece sÚs 

espacios publicitarios. " 
' 

í• '-oficio IFT/225/UC/DG-SVRA/0183/2018 de velntld6s de enero de 2018, notificado 

el treinta del mismo mes y año, la •oGSVRA" requirió a "TELEVISORA POTOSINA" 

\ 

---- "-

proporcionar lnfdrmaclón trimestral correspondiente al cumplimiento de las ,, 

medidas de Radiodifusión corre~pondlentes del periodo comprendido del primero 

de octubre al treinta de diciembre de dos mil diecisiete, es decir, Información 
___, I -

correspondiente al cuarto trlr'nestre de dos mil diecisiete, relativos 9 su 

Infraestructura disponible para concesionarios solicitantes; contenidos 
- \, ' 

consistentes en derechos para transmitir contenidos audiovisuales relevantes; los, 
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espacios publicitarios ofrecidos en distinta; plataformas tecnológicas; descripción 

e trabajos de Instalación o ampliación, así como si la misma se encuentra 

<QjÍ\ponlble en el Sistema Electrónico de Gestión; la maniféstaclón relatlya a su 
::;¡ ' 

f:>Jrtlclpaclón directa o Indirecta . en el capital social que Influye en la 

;;¡;,;;;0;,;;,¡¿,"':cc J8mlnlstraclón y control de algún agente económico preponderante, y la 

/' manifestación de cualquier modificación a las condiciones por las que ofrece sus 

\ 

\ 

espacios publicitarios. 

/ 

! 
/ 

'· 

De lo anterior, se desprende el Incumplimiento a la la medida VIGÉSIMA TERCERA del 

Anexo 1 de la RESOLUCIÓN BIENAL , toda vez que no obstante los requerimientos 

fdrmulados por la "DGSVRA" a "TELEV~ORA POTOSIN-A" relativos a la presentación de 

Información correspondiente al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de dos, mil 
, / ' I ., 

diecisiete, dicha cbnéeslonarla no presentó ningún desahogo, a la Información 
/ r I 

solicitada por lo que no existieron elementos suficientes que acreditaran el cumplimiento ,, 
de las medias establecldasal Agente Económico Preponderante de conformidad con - - -···· / 

la medida VIGÉSIMA TERCERA del Anexo 1 de la RESOLUCIÓN BIENAL . 
\ 

/ 

Con base en lo anterior, mediante oficio IFT /225/UC/DG-SVRA/ÜÓ94/2018 de seis de abril 
\ .. 

¡ de dos mil dlecloch9, la "DGSVRA • dependiente de la Unidad de Cumplimiento del-"IFT" -

remitió un dictamen medlantÉi el cual propone el lnlclo'deff>rocedlmlent¡o administrativo 

de imposición de sanción en contra del Concesionario "TELEVISOR!( POTOSINA •, por el 

probable Incumplimiento a la medida CUARTA del Anexo l de la "RESOLUCIÓN BIENAL", 

toda vez que no publicó en su sitio de Internet la ·op1• vigente a más tardar el treinta de 
', 

noviembre de dos mil diecisiete y no dio aviso de la emisión de"-a misma en dos diarios 

ge circulación nacional, así como por el presunto Incumplimiento de la medida 1 

VIGÉSIMA TERCERA del Anexo I de la "RESOLUCIÓ_N BIENAL", en virtud dé que no emitió 

" ningún desahogo a los requerimientos formulados por la .Autoridad, mismos que son 

necesarios para verificar el cumplimiento de las medias establecidas al Agente 

Económico Preponderante conforme a la medida en cita, 
\ 
\ 
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En consecuencia, el Titular de la Unidad de Cumplimiento Inició el procedfml ~ de 
, "" 

Imposición de sanción respectivo, mismo que se procede a resolver por ést fr~ __ '\ __ 

Colegiado. ,,, ' w U 
11 ,_. ¡; 

Lo anterior, considerando que de conformidad con-los artículos·-i-s, fraco\ón e la 

"l.FTR" y 41 en relación con el 44 fractlón 1, y!6, fracclór0<VII del "ESTATUTO", el Tltular_d_e···-·-·-·-
. 1 

la Unidad de Cumplimiento tiene facultad para sustanciar procedimientos 

admlnistratll(9S sancionatorios y el Pleno del Instituto se encuentra facultado para 
- \ 1 

Imponer las sanciones respectivas por el Incumplimiento e Infracción a las disposiciones 

legales, reglamentarlas- y é!ldmlnistratlvas en m~terla de telecomunicaciones y' 

radiodifusión, así como en materia de regulación asimétrica. 
' / 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-S~/0634/2918 de nueve 9e abril de bos mli dieciocho, 

la "DGSVRA" dependiente de la Unidad de Cumplimiento del "IFT" remitió a la Dirección 
/ . 

General de Sanciones de 1ia propia Unidad, 4n dictamen mediante el c¡ual propone el 

inicio del procedimiento administrativo de lmpo~l!:lón de sanción en contra del 

Concesionario "TEL.EVISORA POTOSINA", por el probable lncum~limlento a la medida 

/ CUARTA del Anexo l de la "RESOLUCIÓN BIENAL", toda vez que no publicó en su sltl~ de 

Internet la •op1• vigente y_ no dio aviso de la emlslóry de lq_ misma en dos diarios de 

'-- circulación naoíonal conforme al plazo previsto en dicha mei::Jldél: Asimismo, por el 
. ' 
presunto lncumplhinlento de la medida ·vIGÉSIMA TERCJ:RA del Anexo I de la 

"RESOLUCIÓN BIENAL", en virtud de que no emitió nlngyn desahogo a los requerimientos 

formulados por la Autoridad, mlsq:ios que son necesarios para verificar el cumplimiento 

.,.,, de las medias e'stablecldas al A§ente Económico Preponderante cóñforme dio medida 

·en cita, ) 

' En consecuencia, mediante acuerdo de veintidós de mayo de dos mli dieciocho, este 

"IFT". por conducto del Titular de la Unldadlcle Cumplimiento Inició el procedimiento 
/ / / 
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~~~t~ratlvo de Imposición de sanción en contra del Concesionario "1ELEVISORA 

/fet I POTÓ~».•. por el probable Incumplimiento a la medida CUARTA del Anexo l de la 
lá, ·"'"~ - -

----¡ ~ ; .. · Llf¡óN BIENAL'.'.¡ toda vez que no publicó en su sitio de Internet la •op¡- vigente a 

\ iJl l,,rn,,,];;';rdc¡r el t;elnta d1 noviembre de dos mil diecisiete y no dio aviso de la emlsló'n de 

\' m,coM'ltiº6 rnlsnía en dos diarios de clrcu[aclón nacional. Asimismo, por el presunto 

J 

' / ' lncúmpllmlento de la medida VIGÉSIMA 1ERCERA del Anexo I de la "RESOLUCIÓN. 

BIENAL•, en \drtud daque no emitió ningún desahogo a los requerimientos formulados 
' 

por la Autoridad, lnlsmos que son necesarios para verifica~ el cum~llmlento de las medias 

establecidas al Agente Económico Preponderante conforme a la medida en cita. 

De conformidad con la cédula de notificación del acuerdo de veintidós de mayo de \ 
" 
dos mil dleclocho0 dictado en el expe9lente adml'nlstratlvo en que se actúti, "1ELEVISORA 

POTOSINA•. fue notificada el veinticuatro de mayo siguiente, siendo así que surtió sus --
/ efectos el mlsn;¡o'día de su reall~9clón y en consecuencia el plazo de quince días 'tíóbUes 

que se otor§JÓ para presentar pruebas y defensas transcurrió del veinticinco de mayo al 

catorce de Junio de dos mil dieciocho, sin cónslderar los días veintiséis y velntlslet~ de 

mayo, así como los días dos, tres, nueve y diez de Junb.de esa misma antlalldad, por -- --- ---
haber sldosóbados y domingos, en términos del artículo 28 de la "LFPA". " 

Ahora bien, en aras de cumplir con los principios de legalidad y seguridad Jurídica 

consagrados en los artículc¡is 14 y 16 de la "CPEUM•, así comó cor:i el principio de 

.exhaustlvldad en el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad con los 

artículos 13 y 16, fracción X, de la "LFPA·, esta autoridad procede a estudiar y analizar 
, / 

en esta parte de la resoluclon los argumentos que, en su caso, hubieran sido pre'sentados 
',, 

por "TE!:J:VISOBA POTOSINA~, aclarando que el procedimiento admlñfstratlvo 

sancionador, ha sido definido por el Pleno de la SCJN como "e/ conjunte_ de actos o 

formalidades concatenados entre sí en forma de Juicio por, autoridad competente, con 
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31 

. . ~ 
_particulares, cuya final/dad, en todo cas~ sea (mponer alguna sanción.' f!: ,,. 

I - .· . . 1 á; -,. f t 
De la deflnlclón'señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir ~ue ~9/~~]g:;:~,¡¡¡ 
del procedimiento administrativo-sancionador es el de conocer lrreguldrldades o ~' 

por lo que se Infiere que la 1/tls del mismo se sujeta únicamente a acreditar o desvlrtua·-r -
/ 

la comisión de la conducta sancionable,, lo cual se fortalece con la Imposibilidad de 

lm~gnar actos emitidos durante el.procedimiento. / 

Por tanto, el análisis de los mismos debe en,todo caso estar' encaminado a desvirtuar las 
/ / 

Imputaciones realizadas por la autoridad, relacionadas con la comisión I de ¡las 

conductas presuntamente sancionables; coríÍo lo es el ptobabl1;1 Incumplimiento a la 

medida elJARTA del Anexo 1 de la •RESOLUCIÓN BIENAL", toda vez que no publicó en " / 

.,, su sitio de Internet la •op1• vigente y no dio aviso de la emisión de la misma en dos diarios 
I -

/ 

de circulación nacional conforme al plazo previsto en dicha medida. Asimismo, por el 

presunto Incumplimiento de la medida VIGÉSIMA lERCERA del-Anexo I de la 

~~ESOLUCIÓN BIENAL", eñ virtud qe que no emitió ningún desahogo a los requerimientos 

form~l~dos por la Autoridad':' mismos que son riecesarlos para verificar 
I 
el cumplimiento 

'-... 

de las medias establecidas al Agente Económico Preponderante conforme a la medida 

en cita. 

1No obstante lo anterior, de acuerdo a lo señalado en los Resultandos DÉCIMO QUINTO Y 
" ' DÉCIMO SE>CTO de la presente Resolución, y toda vez que •TELEVISORA POTOSINA", 

omitió presentar pruebas y defensas dentro del plazo establecido para ello, por proveído 

de veintidós de junio de dos mil dlecl~h9, notlflcad6 por publicación de lista diaria de 

notificaciones en la_¡:iáglna de este Instituto el veintinueve de ese mismo-mes y año, se 

hizo efectivo el aperclblmlef)_to decretado en el acuerd~ de Inicio del procedimiento 

/ 
3 f'órrafo 45, Engrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la Suprema 
Corte-de Justicia de la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en 
http://www2.scJn,gob.mx/ConsultaTematlca/PaglnasPub/TematlcaPub.aspx / 
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~. "¡4,~Cl!~t~atívo de veintidós de mayo,d~ dos mil dieciocho y en consecuencia se tuvo por 

/, ;,,· precl~u derecho para ma8Jfestar lo que a su derecho conviniera y ofrecer pruebas. 

Í ¡! -.. ~, Lo anter~,\con fundamento en los artículos 72 de la •LFPA" y 288 del Código Federal de r,~ ~!ffi1JJtos Civiles ("CFPC"), de apllcacl9n supletbrla en términos de los artículos 6, 

\. :;;;:~;'~íf~C©i©n~'1vyv11 de la ·LFTR· y 2 be la •Lfpp,, / 
··.. / ( \ 

'"·-- -/. .. _________ ,,,,,,..,,.,. 

-

Slrve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema 
/ .... \ 

Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y 
\ 

swGaceta, Libro XXII, en Julio de 2013, Tomo L Materla(s): Constitucional, Tesis: la. 

CCV/2013 (100.), Póglna; 565 cuyo Rubro y texto son del tenor siguiente: -. '\. 

1 

"PRECLUSIÓN DE UN DÉRECHO PROCESAL NO CONTRA VIENE EL PRINCIPIO 
DE JUSTlCIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTfCULO 17 eE LA CONS11TUCIÓN 
POUDCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La preclvsl6n i9s una sanción 
que da seguridad e irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues consiste 
en la pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal y por la 
cual las distintas etapas del/procedimiento adquieren firmeza y se da 
sustento ·a las fóses subsecuentes, lo cual no sólo permite que el Juicio se 
desarrolle ordenadamente, sino que establece un límite a la posibilidad de 
discusión, lo cual coadyuva a que la controversia se solucione en el menor 
tiempo pos/ble; de ahí que dicha lnstltuclQn no contravlen&.e/ principio de 
Justicia pronfa que prevé el articulo 17 de la Constitución Polftlca de los 
Estados Unidos Mexicanos, que\ se traduce en la obl/¡¡;pclón de las 
autoridades endargadps de su ímpartlclón, de resolver las controversias 
ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos qlié al efecto 
establezcan /as leyes." ( 

\ 

/ 
En tal sentldó, no obstante haber sido legalmente notificado ·TELEVISORA POTOSINA", 

en el domicilio registrado ante este •1FT", según constgnclas que obran en la Unidad de 

Cumplimiento, no compareció al pres~te procedimiento a defender sús Intereses. 
/ 

En tal virtud, considerando que •TELEVISORA POTOSINA", fue omisa en presentar las 

pru~t:,as y manifestaciones que a su derecho convinieren, no obstante haber sido 
,,,- ~ 

debidamente llamado al presente probedl1J1iento, y al no existir constancia alguna que 
-·· 

-tlenda'a desvirtuar el probable Incumplimiento materia del presente procedimiento ni ·, 
existir controversia en los hechos y derecho materia del mismo, lo procedente es emlttr 

c.3 
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la Resolución que conform1 a derecho corresponda, cor:i_ ba~e en lo eleme)}tos co ~écnl11¡,¡ 

cuenta esta autoridad. 

En efecto, lo establecido en el acuerdo de Inicio del/procedimiento que en este ctq,~~ro..u:ornACor 

resuelve conhltuye ung_presunclón legal /ur/s tantum, la cual sólo es destruible me~kaQt~OMlh¼ICACIONES 

otra_probanza que se aporte en sentido contrario, ya que, de no ser'asf, la misma tle~---

valor probatorio Rl_eno. 
./ 

Desde luego, para que se pu~da desvirtuar la presunción legal, la Idoneidad de la 

contraprueba tiene que ser contundente para vencer la plenltud-convlctlva que la ley 
! \ -

le ·atribuye a la primera, de mdnera que, si el presunto Infractor no of,ece prueba 

tendiente a desvirtuar la presuncló~ de Incumplimiento detectado, como aconteció en -la especie, entonces, no es posible vencer la solidez atrlbllida a la presunción relativa de - ,__ - \ -
---. que se trate, 

/-

/ ,--

Tal y como consta de los crltérlos vertidos cpn ,anterioridad, las__presunclones iur/s tantum 

sólo pÚeden ser desvirtuadas mediante una contraprueba suficiente pc:Íra destruirla; en -

caso contrario, se geríerg,uno confesión fleta <Qon los efectos legales de prueba plena. 

En ese orden de lde,as, al no haber re61izado •TELEVISORA POTOSINA", manifestación 

alguna con relación al acuerdo de Inicio del pr~cedlmlento en que se actúa y tampoco 

ofrecer pruebas de su parte, esta autofldad se encuentra en posibilidad de resolver 

conforme a los elementos-que obran en el expedlen-te respectivo de ,aonde se 

desprend~n con claridad los elementos ·éjue acreditan la condudta Imputada, 

consistente en el Incumplimiento a la medida CUARTA del Anexo r de la •RESOWCIÓN / 
~ - - -

BIENAL", al detectarse las conductas de omitir publicar en su sitio de lnterr\et la •op1• 
- '--vigente a mas t9!:_dar el treinta de novlembre,de dos mli diecisiete y de dar aviso de la 

/ 

emisión de la misma en dos diarios de clrculaclón nacional, así como el Incumplimiento 

; la medida VIGÉSIMA TERCERA del Anexo--[ de la •RESOLUylÓN BIENAL" al no atender 

lo~ requerlmle,:itos formuladqJ por la Autoridad relativos a la presentac.lón de Información c3 / \ 
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/,:•~spondlente al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil diecisiete, 

;1,1>,;ecni~~~'\que son necesarios para verificar el cumpllmÍento de las medias establecidas al 

( {:_ " Agenfi )conómlco Prpponderante, así como la consecuencia prevista en ley por la 

\J; 1ft1s1ón¡de dichas conductas, descrita en el artículo 303, fracción XVIII yúltlmo párrafo 

i\_ ~gg;;;,:i;?é/;t,t~la/l9n con el artículo 298 Inciso E), todos de la •LFTR•, · \ 
'>,,,. // 

_,,,/ 

QUINTO, ALEGATOS 

Siguiendo las etapas del debido proceso, mediante acuerdo de~elntldós de agosto de 

dos mil dieciocho, notificado personalmente g TELEVISORA POTOSINA•, el treinta de 

agosto del año'en curso, se le concedió un1 plazo de diez días hábiles para formular 

alegatos, el cual corrió del treinta y uno de agosto al trece de septiembre de dos mil 
·-

dieciocho, sin consl~etlar el primero, dqs, ocho y nueve de septiembre de esta misma 

anualidad, por haber sido sábados y domingos respectivamente, en términos del articulo 
1 ,,,.•' 

" 28 de la •LfpA•. -
\ 

J 

De las constancias que forman parte deVpresente expediente, se observa que, para tal 

efecto, •irELEVISORA POTOSINA •, río prese~tó alegatos ante éste •1FT•. 
- ' 

\ 

/ ' En tal sentido, de acuerdo a lo señalado en el Resultando DÉélMO OCJAVO de la 
\ 

presente Resolución, por proveido de cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, 

publicado en la,llsta diaria de notificaciones en la página del ln~tltuto el siete del mismo 

''mes y___ año, -se tuvo p~r perdido el t;Jerecho de TELEVISORA POTOSI NA", 7para formular 

alegatos de su parte con fundamento en los articulos 56.de la •LfPA" y 288 del •cFPC", 

\_ 

Por lo anterior, al no existir análisis pendiente por realizar se procede a emitir la presente .. · -, 

resolución atendiendo a los elemeritos qu'é causan plenitud convlctlva en esta 

autoridad, cumpl/endo los.principios procesales que rige~ todo procedimiento, 

Slrve_,de aplicación por analogia la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 
' 

c3 \ 
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"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las (ÍJar f 12 
del debido pr9ceso existe un "núcleo duro''. que debe obse rs º/ 
Inexcusablemente en todo procedimiento Jur/sd/cc/onal, y otro de gar · tk:1~:;;;~;Z~:g;:¿~;;,'i' 
que son aplicables en los procesos que Impliquen un ejercicio de la potes d 9 

punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro': las garantLas del debld 
pJoceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza Jurisdiccional 

. son las que estp Suprema Corte de Ju~tlcla de la N9clón ha ldent/fldado 
como formalidades esenciales del procpdimlento, cuyo con}untq Integra la 
"garantía élé audiencia': las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus 

/ defensas ante~ de que las autoridades modifiquen su JSfera Jarídlca 
deflnltlvarnente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo JI, 
diciembre de 1995, página 133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON [AS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA ·, 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.'; sostuvo que las formalidades 
esenciales del procedimiento son: (/) la notificación del Inicio del 
procedimiento; (//) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; (///) la oportunidad de alegar; y, (lv) una resoluclón 
que dirima las cuestlor¡es debatidas y cuya Impugnación ha sido 
considerada por esta Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora 
bien, el otro núcleo es Identificado comúnmente con el elenco de garantfas 
mínimo que debe tener toda personp cuya esfera Jurídica pretenda 
modificarse mediante, la actividad punitiva del Estado, como Ocurre, por 
ejemplo, coó-el derecho penal, migratorio, fiscal o aq_mlnístraflvo, en donde 
se exigirá que se hagan cómpatlbles las garantías con la materia específica 
del asunto. Por }anto, de-(Jtro de esta categoría de garantías del debido 
proceso, se Identifican dos especies: la primera, que corresponde a todas 
las personps Independientemente de su cohd/c/ón, nacionalidad, género, 
edad,,etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar 
con un abogado, a no declarar contra/ mismo o a ponoc.er la causa del 
procedimiento sancionatorio; y la segunda, que,..es la comblnack5¡n del 

· elenco mínimo de garantías con el derecho de Igualdad anté la ley, y que 
protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de 
desventaja frente al ordenamiento Jurídico, por pertenecer a algún grupo 
vulnerable, por ejemplo, el d,3reGho a Ja,notlf/caclón y asistencia consular, 
el derecho a contar con un traductor o Tritérprete, el derecho de las niñas y 
los niños a que su det11nclón sea notificada a quienes ejerzan su patria 
potestad y tutela, entre otras de Igual naturaleza. 1

. 

Época: Décima Época, Reg/str~: 2005716, Instancia: Prlm~raSala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Llbr-o\ 
,3, Febrero de 2014, Tomo /, Materla(s): G~nst/tuclonal, Tesis: 1a./:J. 11/2014 

, (10a.), Página: 396." 
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l lf ~\ 
/ ;:; ~~. l,NAll~S DE LA CONDUCTA Y CONS~CUENCIAS JURfDICAS, 
\ iP 1 ;,:;,,z 5 j __-
\ , w ,, ,,, ! --

, ~:;¿';;~~~!:¡~;'l~~etaclón constltuclonal de los principios que rigen ~-derecho adi;nlnistratlvo 

"'-~seAetónador, debe acudirse al aducido principio de tlplcldad, normalmente referido a 

la materia penal, hácléndolo extensivo a las Infracciones y sanciones administrativas, de 

módo tal que si cJerta disposición administrativa establ~ce una sanción por alguna 

Infracción, la conducta-realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en•la 

hipótesis normativa previamente establecida, sin quE:l sea líclto'ampllar ésta por analogfa 

" o por mqyoría de razón. 

Lo anterior es así ya que el principio de tlplcldad sólo se cumple cuando en una norma 
r . 

consta una predeterminación tanto de la Infracción como de la sanción, es decir qüe la 
/ -- ' / 

Ley describa un supuesto de hecho determinado que permita predecir las conductas -, 

infract6ras y las sanciones correspondientes para tal actualización de hechos. 
\ 

En este orden de Ideas, debe afirmarse que la descripción de la conducta prevista en la 

regulación asimétrica 11mpuesta áÍ Agente Económico ''Preponderante en el sector 

Radiodifusión, debe gozar de tal claridad que permita conocer de manera Inequívoca 
~ . 

su alcance y significado al realizar el proceso mental de adecuación típica, sin 
/ . 

necesidad de r~currlr a complementaciones legales que superen la Interpretación y que 

llevarían la aytorldad administrativa al terreno de la creación normativa para suplir las 

Imprecisiones de una disposición normativa. 
'- \ \ -

Al respecto, resultan aplicables las siguientes tesis: 

/ 

"TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA,MATERIA 
PENAL ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS.4 

El principio de tlplcldad,-que Junto con el de re§erva de ley integran el 
núcleo duro del principio de legalidad en máterla de sanciones, se 

- / - ' 4 Tesis Jurisprudencia! número P./J. 100/2016 en materia constitucional y administrativa de la Novena Época, 
emitida por el Pleno del mes de agosto de dos mll seis y consultable en la página 1667 del Tomo XXIV del 
Semanario Judicial 9e la Federación y su Gaceta, con número de registro 174326. 
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manifiesta como una exigencia de predeterrplnaclón normativa girai)· :!, 
prec_ Isa de las conductas Ilícitas y-de las sanciones correspondle fes, . ,if ,L g 
otras palabras; dicho principio se cumple cuando consta en la nor IS u _,,, 11 l 0 

predeterminación Inteligible de la lnfraccl.9n y de la sanción; sup . e ¡~J;¡g¡70;:,g¡g,:;~¡¡ 
- todo caso la presencia de una le¡< certa que permita predec~cori' 
- suficiente grado de seguridad las conductas Infractoras y las sanclone~--

este orden de ldeGs, debe afirmarse que la descripción legislativa de las 
conduc.'fas llfcltas debe gozar de tal claridad y univocidad que el juzgador 
pueda conocer su alcance y significado al realizar el proceso mental de 
adecuación tfplca, sin necesidad de-r.ecurrlr a c~plementaclones legales 
que supere9. la interpretación y que lo llevarfan al terreno de la creación 
legal para suplir las lmpreclsldnes de IÓ norma. Ahora bien, toda vez que el 
derecho administrativo sancionador y el derecho penal son 
manifestaciones de la pdtestad punitiva del Es'tado y dada la unidad de 
ésta, en la Interpretación constitucional de los principios del derecho 
,administrativo sancionador debe acudirse al aducido principio de 
tlplcldad, normalmente referido a la materia penal, haciéndolo extensivo 
a las Infracciones y sanciones administrativas, de modo tal que si cierta 
disposición administrativa establece una sanción ¡:llOr alguna Infracción, la'---
conducta realizada por el afectado debe encuadrar exac;_tamente en la•, 
hipótesis normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampllar..ésta 
por analogía o por mayorfa de razó-Q," 

\ \ . ~ 

"DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSlRUCCIÓN DE 
SUS PROPIOS PRINCIPIOS <;:ONSTITUCIONALES ES_ VÁLIDO ACUDIR DE 
MANERA PRUDENTE A LAS lÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL EN 
TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE lÁ POTESTAD PUNITIVA DEL 
ESTADO. 5 De un anóllsls lnt~qral del régimen de Infracciones 
administrativas, se desprende que el derecho administrativo sancionador 
posee como objetivo garantizara la colectividad en general, el desarrollo 
correcto y normal de las funciones r<i;lguladas por las leyes administrativas, 
utilizando el poder de policía para lograr los objetivos en ellas trazados: En 
este orden de Ideas\ la sanción administrativa guarda' una similitud 
fundamental,cbn las penas, toda vr¡z 9ue ambas tienen lugar como 
reacción frente a lo antijurídico; en uno y, otro supuesto la conducta 
humana es ordenada o prohibida. En consecuencia, torito el derEjlcho 
pfil)al como el derecho administrativo sancionador resultan ser dos 
lnequfvocas manifestaciones de la potestad punitiva del Estado, entendlda1 
como lafacultad que tiene éste de Imponer penas y medidas de seguridad 
ante la comisión de Ilícitos, Ahora bien, dada la similitud y la u~ldad de la 
potestad punitiva, en la Interpretación constitucional de los principios del / 

'" 

\ ::~:~~r~~;~~~~i~~ ~~~~~~ ~-~J~~~s~~1~ee~o~~:r!~1~~~~~~~:~i~~ye~~l~~:~~~5~~ ~e~~:;~ª0\'J~~I 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con númerc¡ de registro 174488. 
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I vf."t!' ; ~--\ 
1 ~ dei':,§l~ho adml?lstratlvo sancionador puede acudirse a los principios 
1 J;; " ·"' ¡peRíáles sustantivos, aun cuando la traslación de los mismos en cuanto a \ Y, 11"<Ií'.jrQ~ "51 de exigencia no pueqd hacerse de forma automática, porque la 
\ , ¿¡ '' ;l;ipli ción de dlchas_garantías al procedimiento administrativo sólo es 
·" · · le en la medido__ en que resulten compatibles con su naturaleza. Desde 

'·--····--·# ego, el desarrollo Jurisprudencia! de estos principios en el campo 
administrativo san9lonador -apoyado en er Derecho Público Estatal y 
asimiladas algunas de las garantías dél derecho penal- Irá formando los 

_'.'.'principios sancionadores propios para este campo de la potestad punitiva 
del EMado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido tomar de manera 

' prudente las técnicas garantlstas del derecho penal." 
\ 

• Medida CUARTA del Anexo I de la "RESOLUCIÓN BIENAL" 

Derivado de lo expuesto, este Pleno del "IFT" considera que existen elementos 
/ 

probatorios suflci~ntes y determinantes que acreditan que TELEVISORA POTOSINl\, S.A. 

D~ C.V., Incumplió la medida CUARTA del Anexo I de la "RESOLUCIÓ~ BIENAL", toda vez 

que en su sitio de Internet http://www:Canall3slp.tv no existe ninguna ruta de acceso 

donde se aloje la "OPI" aplicable al periodo del primero de enero de dos mil dieciocho 
'--.:;;-·- ---

al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, p_ara su consulta, sin que acreditara 

hdber dgdo aviso de la emisión de la "OPI" aprobada por este "IFT" en la "TERCERA 
.. '-.. ,,, 

RESOLUC[ON DE APROBACIÓN'DE LA 01?1" a más tardar el treinta de noviembre de dos 

_mil diecisiete. 

- \ 
Lo anterior, es así toda vez que mediante oficio IFT/225/UC/DG-SVRA/0159/2018 de \ 

veintidós ·,de enero de dos mil dieciocho, la· "DGSVRA" requirió a "TELEVISORA 
'-

POTOSINA", acreditar el cumplimiento dado al penúltimo párrafo de la medida CUARTA 

del Anexo 1 de la "RESOLUCIÓN BIENAL", relativa a publicar en su sitio de Internet la 
.. -

\ ·· •op1•, así ·como dar aviso de la emisión de la misma en dos diarios de circulación 

( 

nacional,_ sin que "TELEVJSORA PQTOSINA" diera contestación al ✓requerimiento 

forrr¡ulado di3 tal forma que no existieron elementos que permitieran advertir a la 

"DGSVRA" el cumplimiento a la obligación de publicar en su sitio de Internet la OPI 

vigente, así como la relativa a dar aviso de la emisión de la "OPI" vigente en dos dlarl<ps 
. í 

de circulación nacional. · 
' 1 \ 
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Por tanto, se est
1
1ma que dicha conceslonarlp trasgredió la citada medida t 19 

- \/ © 

1 
desarrolla a continuación. 1 \ w 

\ 

En efectq la medida CU~TA del Anexo 1 de IQ--"RESOLUCIÓN BIENAL" que estima 

violentada en su penúltimo pórrafo expresamente señala: / 

"El ~gente Económico Prepondefante publicará la Oferta Pública de 
Infraestructura autorizada por el Instituto a más tardar el 30 de noviembre 
del año de su presentación en su sitio de Internet y dará aviso de la 
emisión de dicha oferta en dos diarios de circulación nacional. El Instituto 

/ publicará la Oferta Pública de Infraestructura en su sitio de Internet." 

/ 1 

A este respecto, medlant.e. acuerdo P/IFT/241117/793 de veinticuatro de noviembre de 

dos mil diecisiete el Pleno del "IFT" emitió la "Resolución mediante la'{:Ua/ el Pleno del 

/ ,, Instituto F"Sderal de Telecomunicaciones modifica y autoriza ·a/ Agente Económico 
·-

Preponderante en el sector de radiodifusión los términos y condiciones de la Oferta 
1, 

f:úbllca De Infraestructura, aplicables del 7º de enero de 2078 al 37 de diciembre de 
1 '•·· 

207 9" ("TERCERA RESOLUCION DE APROBACIÓN DE LA OP\"). / 

Dicha }esqluclón estableció ?n sus resolutivos PRIMERO y CUARTO lo slgulenfe: 
\ / / / \ 

\ / 

"PRIMERO. Se modifica y se autoriza la Oferta Pública de Infraestructura, 
su modelo de convenio y anexos para la prestación de los servicios de ! 
coublcaclón y emisión de señal a ( .. .) Te/evlsora Potas/na, S.A. de C. V., 
( ... ) como Agente Económico Preponderante en el sector I de 
radiodifusión en términos de IÓS Considerandos cuarto y quinto de la 
prE;Jsente resolución y del Anexo Único que se adjunta a la presente 
resolución y que fo'rma parte Integral de la misma. -

.\ 

( ... ) 
CUARTO. Se ordena al .. ,> Televisara Potoslnq S.A. de C.V.,( .. .) como 
Agente Económico Preponderante/en el sector de radiodifusión, a 
publicar la Oferta Pública de Infraestructura, su modelo de convenio y 
sus,anexos aprobados en el resolutivo primero de la presente resolución 
en su sitio de Internet, a más tardar el :¿o de noviembre de 20 7 7" 

c3 
/ 
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ácnic \ r" ·~ . ~ 
EÍÍ,;;.apso de que algunos de los Integrantes del Agente Económico 

r F!lPr@t,nderante antes señalados no cumplan con la obligación de 
'f" "fpu"E>lfcar en su sitio de Internet, el Instituto procederá a pub/Icor en su 

~\5••·ce•.•cc•~·,;porli I de Internet los términos y condiciones confo;me a los cuales se,,-
,~c1,co1,,1,,wc;<~,01r ~ 

\ 

1-

·· · · · "lle ará a cabo la prestación de los Servicios de Coublcac/ón y Emisión '-
t:le Señal." 

/ 

De las transcripciones citadas, se desprende la obligación de •lELEVISORA POTOSINA", 

de dar publicidad a la ·op¡• aprobada por el ·1FT·, para lo cual deberá: 

a. Publicarla en su sltlo de Internet a más tardar el treinta de noviembre del año que 

corresponda 

b. Dar aviso de su emisión\ en ,dos diarios de circulación nacional. 

"'-. 

Lo anterior en el entendld9_de que, para el pr_esente asunto, la "OP/* aprobada por el 

"Instituto", es aquella aplicable del primero de erero de dos mil dieciocho al treinta y 

uno de diciembre de dos mil diecinueve, y que el "año que corresponda" es para el 

caso que nos ocupa el treinta de noviembre de d6s mil dleéÍslete de conformidad con 

la ,"lERCERA RESOLUCION DE APROBAC)ÓN DE LAOPI". 
( / . 

1 
Asimismo, el acuerdo de Inicio de procedimiento sancionatorio, estableció que en caso 

. . . / . -
de no d1svlrtuar las presuntas Infracciones deteétadas con ~otlvo I de. la revisión --

. ! I 
practicada por parte de la ·DGSVRA" de este ·1nstltuto·, y una vez agotado el trámite " . . ·. 
del presente procedimiento, •lELEVISORA POTOSINA", podría hacers~ acreedor a la 

1 . .. 

sanción que resulte procedente en términos de los artículos 303, fracción XVIII y último 
'--párrafo en relación con el artículo 298 Inciso E), todos de la "lfTR". 

Precisado lo anterior, de los autos del expediente en que se actúa quedó acreditado lo / 
\ 

siguiente: " 
/ 

! 

Respecto .de la obllgaclón de publicar la •op¡• autorizada por el "IFT" aplicable del 
/ 

primero de enero de dos mll dieciocho. al treinta y uno de diciembre de dos mil 

diecinueve en el sitio de Internet, a más tardar el treinta de noviembre/de dos mil 
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., / I JlQT'tho FEDER~ ¡,¡¡ · 
/ - /1 COMUNICACION!iS,-

die~siete, .guedÓ acreditado que "TELEVISORA POTOSINA", no publlcó/eri ~d: j l 
f 

Internet http://www.canall3slp.tv la •op¡• vigente, es decir la aplicable ai'~rl~"lff ¿; 
primero de enero·, de dos '.;11\ dieciocho al treinta y uno de diciembre e ;~e~:,','/; 
diecinueve, · - _ ~ 

l -
'--

Sos,tlene lo anterior la Copstangla 9e Hechos realizada el prime.ro de diciembre de dos 
' -

mil diecisiete por,,la "DGSVRA" por la cual se verlflcó--que http://www.canall3slp.tv no 
/ ....___ --

existe ninguna ruta de acceso donde se aloje la "OPI" aplicable al perlodb del primero 

'-de enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, para 
, ' / 

su consultó. Documento que obra en copla certificada en el expediente en que se • 
,, / ' 

actúa y que es de pleno conoc1ri:;1ento de "TELEVISORA POTOSINA". 1 

1 _j 

A ese respecto conviene precisar lo que arrojó la citada Constancia de Hechos: 

/A é.: ' 
·',$((/: 
;op 
;J;~,' 

ORA POTOSINA 5-.:A. DE C.V; 
"' · •·: · canal13-sl . .........._ 
No sé en entró ublicada. 

,:;(1=t:de dicléffibre :de 2017. 

NO se encontró el Link de OPI. 

1.- Sitio d~ IhterneLdel A.,;P., página d"' )nielo; Captura de pantalla t 

Se distrngu<:S.el logotipo de1 la emp~sa. La página de Inicio prese 
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2,- "s¡i;'J;~¡\j·~til'6'i>t gJ\ AEP, pár,lna de Inicio. C¡,pfura de p 
.. . ..,_~ ,,- "' ,. ~- .,~ ,,,\ .'i . • 

. S~ g~\l_mg/:té-kFfftÍÍ,j~;e com;:,rclal, Sµb-Menú de enlaces U 
tlehe·, la ruta _t,lfü://canal13slp.tv/lndex.php, 'Program;a 
http:/)6ana~¼'-3srp;tv/proqra·macioQ.pbo y "C.ontacto." 
http://canal13s!p.tv/contacto, PbR,· · 
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4,.;.Enlact¡, URL denominado "Prdgr'lmaclón". Captura de p 
1 . 

· No se;enc~ntr~n colnc{dencias en búsq_ueda de "OPI'\ "Ofert 
o alg~n ldent!fléadorque señale la ruta de acceso donde.se aloj="""'= 

J 

\ 
/ 
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~~ ~~ •" 1 Í !./ /25ª~~ adlclónl \especto de la obligación de_dar aviso de la emisión de la •op¡• en dos 

\ ¡¡; tr~Jbiffe ¡jlfuiqclón nacional, mediante oficio IFT/225/UC/DG-S~RA/0159/2018 de 

\ , ,,,~elnJ!\:io's: dey enero de dos . mil dieciocho, la ·oGSVRA • requlrlo a •TELEVISORA 
1

',,'"'poros1ÑV,acredltar el cumplimiento ~ado di penúltimo párrafo de la medida CUARTA 

'·-i:>EC~o l de la RESOLUCIÓN BIENAL relativa a publicar en su sitio de Internet la •op¡~ 

así como dar ~so de la emisión de la misma en dos dlaribs dé circulación nacional, sin 

qu!j) "TELEVISORA POTOSINA" diera contestación al requerimiento formulado y por tanto 

la ·oGSVRA" no contó con los elementos que permitieran advertir el cumplimler:,to a la 

obligación de publicar el aviso de la emisión de la "OPI" vlgénte en dos diarios de 
circuidción nacional. 1 -

\ \ 
En virtud de lo anterior, existen elementos suficientes que acreditan que •TELEVISORA 

POTOSINA • no pub{¡có en su sitio de Internet la "OPI" aplicable al periodo del primero de 

enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve y no acreditó 
' dar 6viso de su emisión en dos diario~ de circulación nacional, atendiendo al plazo 

previsto en la medida CUARTA del Anexo l de la RESOLUCIÓN BIENAL y en consecuencia 
/ •····• 
· no acreditó haber dado cumplimiento a las citadas obligaciones en tiempo y forma. 

/ 

• Medida VIGÉSIMA TERCERA del Anexo l de la •RESOLUCIÓN BIENAL" 
/ 

- " / \ 
Ahora bien, respecto del· Incumplimiento por no entregar Información relaciof2_ada con 

la supervisión de las medidas lmpuestds a •TELEVISORA POTOSINA • en su carácter de 

lntegrantEl del Agente Económlc~ Preponderante en el sector Radiodifusión, este 
1 

Órgano Colegiado considera que existen elementos que acreditan que Incumplió la 
/ 

medldq_ VIGÉSIMA TERCERA del Anexo l ~e la RESOLUCIÓN BIENAL en virtud de que no 
1 

obstante lo~ requerimientos formulados por la •oGSVRA" a relativos a la presentación de 

Información correspondiente al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil 

diecisiete, dicha concesionaria no presentó la Información solicitada por lo que no 

existieron elementos suficientes que acreditaran el cumplimiento de las medias 

establecidas al Agente Ecs:>nómicd Preponderante de conformidad c:()n la medida 

VIGÉSIMA TERCERA del Anexo-Í GJe la RESOLUCIÓN BIENAL 
! 
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. 5óstlene lo anterior, los siguientes eleme_r:,,tos: ~ { g e j 

· _ / \U) 1ft 5 
• Oficio IFT /225JUC/DG-SVRA/Ol 58/2018 de velntldos de enero de dos mf\dle¡~~Íll1?!~(\~¡ 

notificado el treinta del mismo mes/y aryo, la 'DGSVRA. requirió a ,''TE!b~~~~/ 

POTOSINA" proporcl<,inar Información trimestral correspondiente al cumplimiento 

de las medidas de Radlodlfusló{l correspondientes del periodo 9omprendldo del " 

primero de enero al trelñta de septiembre de d?s mil diecisiete, es decir, 

Información correspondiente al primer, segundo y tercer trimestre de dos mil 

diecisiete relativos a su Infraestructura disponible para concesionarios solicitantes; 

contenidos consistentes en derechos para transmitir contenidos audiovisuales , 
'-,.._\ ' 

relevantes; los espacios publicitarios ofrecidos en distintas plataformas 
/ 

tecnológicas; descripción de trabajos de Instalación o ampliación, así como si la 

misma se encuentra disponible en el Sistema ¡El7ctrónlco de Gestión; la 

-.._ manifestación relativa a su participación directa g. Indirecta en el capital social 

qué Influye e; la administración y -Gontrol de algún agénte económico 

prepbnderante, y la manifestación de 6ualquler modificación a las condiciones 

por las que ofrece sus espacios publicitarios, 
/ 

• 1 Oficio IFT /225/UC/DG-SVRA/0183/2018 de veintidós c;!e enero de dos mil 

" dieciocho, notificado el"trelnta del mismo mes y añó, 1~ 'DGSVRA· requirió a 

"TELEVISORA POTOSINA" proRorclonar Información trimestral correspondiente al 

cumplimiento de las medidas de Radiodifusión correspondientes del periodo 

comprendido del primero de octubre al treinta de diciembre de dos mil diecisiete, 1 

es decir, lntár'maclón correspondiente al cuar!_o trimestre de dos mil diecisiete, / 

· relativos a su lnfraestructurd, dlsporilble para concesionarios solicitantes; 

contenidos consistentes en derechd para transmitir contenidos audiovisuales 

relevantes; los espacios publicitarios ofrecidos en distintas plataformas 

1 'tecnológicas; descripción de trabajos de lnstalaclj'Jn o ampliación, asf como \si la 

misma se encuentra disponible en el Sistema Electrónico de Gestión; la 

manlfE¡staclón relativa a su participación directa o Indirecta en el capital social 

que Influye en 
1 

\ 

c3 

la administración y control de algún !agente económico 
/ 

/ 
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/ /,r¡:;:"1 éc ni~~::"., 
/ ;,¡,~}' tJ;;~ \ / 
/ $/ pre~~nderante, y la manifestación de cualquier modificación a las condiciones 

\ i~ . . . . -f.f orJa} que ofrece sus espacios PU,bllcitarios, / 

\,,:",;',i];:~·~ti;9'1os son de pleno co~oclmlento de "lELEVISORA POTOSINÁ" al obrar copla 

-, .• cefflfi:Oda de los mismos en 61 presente expediente y al haber sido notificados 

personalmente en su domlélllo, según consta· de las coplas certificadas de las 

constancias de notificación de treinta derenero de dos mll dieciocho. 
( 

De lo anterior, se desprende el Incumplimiento a la media en cita, to<Sia vez que a_nte los 

requerimientos formulados por la "DGSVRA" a "lELEVISORA POTOSINA" relativos a la 
,,,- __ / 

presentación de Información correspondiente al primer, segundo, tercer y cuarto 

tr.lmestre de dos mil diecisiete, slrf que ésta presentara nlnq9n desahoge a los mismos, los " 

cuales son necesarios para verificar el cumplimiento-de las medias establecidas al 

Agente Económico Preponderante de conformidad con la medida V¡IGÉSIMA lERCERA 

' ó ' del Anexo 1 de la RESOLUCI N BIENAL \ 

1 --

/ \ 
\ - . 

Así las cosas, el Incumplimiento a la medida CUARTA y VIGÉSIMA lERCERA del Anexo 1 -de la "RESOLUCIÓN BIENAL", tiene como consecuencia la descrita en el artículo 303, 
/ 

fracción XVIII y último párrafo en relación con el artículo 298 Inciso E), tod~s de la "LFTR", 

' /numerales que establecen lo siguiente: \ ' \_ 

\ 

/ 
. _, 

Ley Fe!Sjeral de Telecomunlcaclones y Radiodifusión: 
/ -

~ : / 
"(. . .) Artfcu/o 303. Las conces/oQes y las autorizaciones se podt6n revocar 
por cualquiera de las causas siguientes: 

( ... ) 
\ 

XVIII. Incumplir con las resoluciones o determinaciones del Instituto relativas 
g desagregación de la red local, desincorporaclón de activos, derechos o 
partes neqesarlas o de regulación asimétrica: · 

( ... ) 
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- - .. ;(!!l COMUNICACI~ 

El Instituto procederá de Inmediato a la revocación de las canee /dl'Jeij· ·~ 
"autorizaciones-en los st1puesto~ de las fracciones I, 111, 11!, VII, VIII, X, XI :tlll, . ~.f.! <'.€ 

y XX anteriores. En los demos casos, el Instituto solo podrá re ar • 1 . ·· f' ó 
conces1:5n o, la autorización cuando prevlam_ente hubiese sane/o fld'?iél[!t;:;::;,~"'i" ~ 
respectivo concesionario por lo menos en dos ocasione~ por cualqul a de AetoNes 

las causas previstas en dichas fracciones y tales sanciones /)ayan caus 
estado, excepto efíel supuesto previsto en la fracción IX, en cuyo caso la 
revocación procederá cuando se hubiere reincidido en la misma conducta 
prev_lsta en dicha fracción. En estos 1:::asos, para efectos ae determinar el 
monto de la sanción respectiva, se estará a lo dispuesto en el Inciso E) del 
artículo 298 de esta Ley. ' '-

\ 
( .. ,) 
Artículo 298. Las Infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las d/sp6s/clones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de Conformidad con lo siguiente: 

\ 
( .. .) 
E) Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los Ingresos de la persona 
Infractora que: 

.(. .. )". 

Por lo que Incumplir con las resoluciones o determinaciones del •1FT• relativas a 
( } / 

regulación asimétrica, resulta procédente la Imposición de una multa en términos del 

Inciso E) del artículo 298 de la "LflR·. ~ 

\ " '- ~ . 
Al respecto, al Iniciarse el procedimiento administrativo sancionatorio 'en contra de 

. . 
"lELEVISORA POTOSINA", se p~esuzn!ó el Incumplimiento a la medida QUARTA del Anexo 

1 de la "RESOtuCIÓN BIENAL•, en parte al sostenerse que no publicó la "OPI" autorizada 
) . 

por el "IFT" aplicable del primero de enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de 
~- ) 

diciembre de dos mil diecinueve en el sitio de Internet, a más tardar el treinta de , 

noviembre de dos mil diecisiete, situación qué quedó plenamente acreditada al 
\ .. 

constatarse que el sitio de Internet http://www.canall3slp.tv no existe ninguna ruta de ,_' -
acceso donde se aloje la "OPI" aplicable al periodo del primero de enero qle dos mil 

.' ( 
dieciocho al trelnJa y uno de diciembre de dos mll dleclnu'(ve,¡ para su consulta .sin que 

acreditara haber dado aviso de su emisión en dos diarios de circulación nacional. 
J.,, 
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f /· j,if:> 143Cl1fc "'• 
/" f.'~,,,. 'i:? ,,.',., 

\ 

, ':\;¡) t;), \ 

(/' ~¿ otr~/pd~\ no obstante que se presumió el Incumplimiento a la Q:1_edlda !VIGÉSIMA 

\ Ú~ ~r,,esfi ¡6rgano cole~ladq advierte :ue tal co1ducta no se ajusta a la hipótesis 

\ ;i:rJS1X!:1;15Pj,\~~ p/vlsta en el a~culo 303 fracclon xv111
1 
de la LFTR, ya que lo citada medida,, 

~~ra facult~d de la autoridad para requerir Información y la obligación 

córrelátlva del concesionario de entregar lp Información que seJe requiera, de donde 

se desprende que la Información o documentación que le sea solicitada es pbra -el 

\ ; efecto de que la autoridad verifique o supervise ~I dumpllmlento de una medida 

sustantlvq p la cual está ligado necesariamente el requerimiento de la autoridad . . - ,, ........_ 

Adicionalmente, vale la pena precisar que la previ_sjón señalada en dicha medida, de 

acuerdo a su naturaleza, se encuentra fundada en el la competencia material en la que 

esta autoridad dota su actuaclón y el ejercicio de sus facultades para que requerir la 
1 ! ,, / 

Información respecto del cumplimiento de las medidas Impuestas, de ahí que el'cltado 

Incumplimiento es ún; conducta tjue en su caso, pueda detonar o no el posible 

Incumplimiento al resto Be las medldc;is asimétricas imp~estas, de lo qye ,~e sigue que al 
' / 

haber sido omisa dicha concesionaria respecto a la entrega de lcrlnformaclón señalada 

Implica una 9mlsief n a la obligación que tiene cualquier concesionario de los sectores de 
,• -

telecomunicaciones y radiodifusión de atender los requerimientos de Información de la 

autoridad, sin que ello necesariamente Implique la violación a una disposición de-

regulación asimétrica y en 'consecuencia no se estima que-dicha conducta se ublg1,1e 
. I -

en la hipótesis normativa que establece el citado artículo 303 fra~clón XVIII en relación 

con el último párrafo de dicha disposición normativa y en artíqulo 298 Inciso E). 
/ 

/ 

En consecuencia, conforme a lo antes expuesto, estª órgano colegiado considera 
\ 1 

- proce9ente Imponer la sanción correspondiente en términos gel artículo 303, frci_cclór¡i 

\ 

XVIII y último párrafo en relación con el artículo 298 Inciso E) de la "LFlR", por el 
1 

lncumtllmlento a la medida CUARTA del Anexo 1 de la "RESOLUCIÓN BIENAL" '· 

\ 

/ 
1 
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SÉPTIMO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN, /--

Por el Incumplimiento a la medida CUARTA del Anexo l de 1,9 •RESOLUCIÓN BIENAL", al 

haberse acreditado que: 
'-, 

a) No,;publlcó la •op1• autorizada por el "IFT" aplicable del prlmer9--de enero de dos~ 

mil dieciocho-al treinta y uno de diciembre de dos mil dieclnuevé' en su sltlo·de 

Internet, a más tardar el treinta de noviembre de dos mil diecisiete, y 

b) N/dio aviso de la emisión de la "OPI" aplicable del primero d~ enero de d~s mil 
,. 

/dieciocho al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, en dos diarios de 

circulación nacional. \ 

\ ¡' 

De acuerdo con lo O('terlor, el Incumplimiento a la citada" medida es sancionable en 

términos del artículo 303, fracción XVIII y último párrafo en relación con el artículo 298 

Inciso E), todos de la •t/:TR", nu;;nerales q~e establecen lo siguiente: 

./ 

\ 

Ley Federal de Tefecomuntcaclones y Radlodlfus/6,;: 

"(,, ,) Art{cu/o 303. Las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar 
por cualquiera de las causas siguientes: \ -

,/ 

XVIII. Incumplir con las resoluciones o determinaciones del Instituto relativas 
g desagregación de la red toca/, des/ncorporaclón de activos, derechos o 
partes necesarias<> de regulación asimétrica: 

( .. ,) \ 

El Instituto procederá de Inmediato a la revocgc/ón de las concesiones y
autorizaciones en los supuestos de /as-fracciones/, 111, IV, VII, VIII, X XII, XIII, XVI 
/ . 
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!~ ~- . 
/ ~ y XX~,~nter/ores. En los demás casos: el Instituto sólo podrá revocar la 
/ ,';; " iií'Ci>nr:i/fJ~ón o la autorización cuando previamente hubiese sancionado al 

\ \ v: 11t1spii};flvo concesionario por lo menos en dos ocasiones por cualquiera de 
\ ~',¡t5~0z;:;';I~$~-ca l.sas previstas en dichas fracclo_nes y tales sanc!ones hc:1yan causadp 
\'- ~st o, excepto en el supuesto previsto en la frqcc/on IX, en cuyo caso la 
· '•, ••.•..• -re ocaclón procederá cuancjo se hubiere reincidido en la misma conducta 

prevista en dicha fracción, En estos casoJ, para efectos de determinar el 
monto de la sanción respectiva, se estará a. lo dispuesto en el Inciso E> del 
artfcu/o 298 de esta Ley. 

(. .. ) I / 

Artfcu/o 298. Las Infracciones a Jo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven de el/a, se sdncfonarán por el Instituto de conformidad con lo 
siguiente: 1 

/ 

E) Con multa por el equivalente de 6.0.1% hasta 10% de los Ingresos de la 
persona Infractora que: · 

(. .. )". 

De la transcripción anterior/ se desprende que Incumplir con lós~resoluclonJs o 

determinaciones del "IFT" relativas a regulación asimétrica (como lo es la medida 
. \ / 

CUARTA del Anexo I de la "RESOLUCIÓN BIENAL"), tiene como consecuencia la 
.. 

Imposición de una multa en términos del Inciso E) del artículd 298 de la ·u:m· . 
.. · I / , .. ' 

En ese sentido, a efecto de contar con la Información ne-Qesarla para emitir la 

determinación que en derecho_ correspondiera, en el acuerdo de Inicio de 

procedimiento sancl9~atorlo se solicitó a "TELEYISORA POTOSINA" que manifestara ante 

)esta Autoridad cuáles habían sido sus Ingresos acumulables en el ejercicio dos mil 
dieciséis, a efecto de estar en posJbllldad de calcular la multa correspondiente en 

\. 
términos de lq.i'LFTR", 

Lo anterior, toda vez que en términos del artfculo-299 de la "LFTR" los Ingresos a que se 

refiere el artículo 298 de esa normatlvldad corresponden a los Ingresos acumulables para - \ 
efecfos del Impuesto Sobre la Renta del ejercicio anterior <¡11 de la comisión de la 

\ \ / 
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\- , -- i, / ~< ;;g::~:s 
conducta, ~ lo que se sigue ~e si la conducta materia del presente pro ~I , i \ g ) 
advirtió en el ~es de dlclembre_de dos ,mll d iecisiete. es dable concluir ue.~guro!!Av1 °, 
corresponda deberá,,,- ser calculada· conforme a los Ingresos - ~mu'l~'af~ºN,s 

/ ...._____, . 

correspondiéntes al ejercicio dos mll dieciséis. \ · -

! \ - \ 

Al respecto1 mediante acuerdo de ocho de agosto de dos mil dieciocho se dio cuenta 
. ~ ~ -... _,.. ' 

con el oficio presentad9 ante la Oficialía de Partes de este "IFT' el treinta y uno de Jullo 

_., de dos mil dl~locho por el sdbadmlnlstrador·de Dlseñ~ de Formas Oficiales pel Servicio 
1 

de Administración Tributarla, por el cual en desahogo al requerirplento formulado 

mediante oficio IFT/225/UC/DG-SAN/551/2018 de doce de Julio de dos mij,dleclocho, 

/ 

--
remitió co~la de-la declaración anual correspondiente al ejerclcld dos mil dieciséis por 

parte d~ "TELEVISORA POTOSINA* / \ 

\ 
De la Información proporcionada p9r la autoridad recaudadora. se desprende.que los 

Ingresos acumulables de "TELÉVISORA POTOSINA" según sJ Declar~lón Anual del 

Ejercicio Flscal dos mll dleclséls, ascienden a la cant idad de 111111111111111 

--
términos de la siguiente dlgltalliaG.l.ón: \ 

SlN TEXTO 
/ 

SIN TE)yfO 

SIN TEXTO . SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TElTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXfO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

'SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

S)~ TEXTO 

§IN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO --SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO / SIN TEXTO 

SIN TEXTO . SIN TEXTO 

SIN TEXTO ¡ SIN TEXTO 

SIN TEXTO~ SIN\TEXTO 

I 
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SIN TEXTO 

S1N TEXTO ...-
\ 

SlN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SlN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

S IN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 
/ 

\ 

\ 
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Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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' ~~~UT~ FE~E~~@hE 
\. · . ~LECO~UNICACION~ 

Po~o tanto, atendiendo a los Ingresos de "TELEVISORA POTOSINA" la mult ?ª éJa. Jl g 
"LFTR· en su artfculo 298, Inciso E), se calcula en los términos siguientes: 1 f [ o · 

· --. \ ,r~nruio i tc"'}M '>'' 

/7 Artículo 303, 
Medida CUARTA del Anexo 1 de fracción XVIII y 
la ~RESOLUCIÓN BIENAL•. último párrafo 

en relación 
con 298, Inciso 
E) de la •LFTR•. --

\ 

l'tilECOM.UlllCAC!ór-ies 

\ 

Por lo anterior, esta autoridad tomando en cuenta los elementos analizados, en relaclón 
./ 

con las conductas reallzadas por la lnfrac~ora, atendiendo a los motivos y fundamentos 

que hdn quedado expuestos a lo largo de la presente resolución.y considerando que los 
, .... 

montos de las multas debe ser suflclent~_s. para corregir su -eomlslón y para ln~lblrla en lo 
, ) 

futuro, considera Imponer a "lELEVISORA POTOSINA., una multa mfnlma del 6.01% de sus 

.l(lgresos 9:cumulables obtenidos en el ejercicio flscal dos mll dieciséis, lo cual equivale.a 

la, cantldtld de 

por Incumplir la medida COARTA del Anexo 1 de la .. RESOLUCIÓ~BIENAl ... al 

no publicar la "OPI'\ autor.lzac:la por el "'IFT" apllcable del primero de enero de dos mll 
d ieciocho al t reinta y uno de diciembre de dos mll diecinueve en su-sitio de Internet, a 

rT)ÓS tardar el treinta de noviembre de dos mil-diecisiete y no dar el aviso de su emisión 

- en dos diarios de c\rculaclón nacional , 
/ 

Asimismo, es lmpbrtante señalar que esta au;~rldad al Imponer como multa el monto - \ . 
mínimo señalado en la ~ey, no tiene obligación de mzonarla, en t~rmlnos de Id siguiente ..,,__ 

tesis: 

1 
' Í 

c3 
J 
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Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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{ ,0 . ~'W4f A 1)¡rt¡11MA, /A CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE RAZONE su IMPOSICIÓN NO VIO/A 
'\"' / '~JfN(f,f Cuando la autoridad sancionadora, haciendo uso de su arb!trio, estima 
, .. .. .~i.J!it~,/mponer la multa mfnlma contemplada en la ley tributarla aplicable, ello 
\ '"'"'''u:naeteimlnó que el Incumplimiento de /os/elementos para la lndlv/dualizac/ón de esa 
'··· sanclgp( pecuniaria, como lo son: la graved&d de la Infracción, la capacidad 

'--.... eeóñómlca del Infractor, la relncldenp/lJ de éste, etcétera, regulte irrelevante y no 
causé' violación de garantfas que am'erite la concesión del amparo, toda vez que 
tales elementos sólo deben tomarse; en cuen(a cuando se Impone una multa mayor, 
pero no cuando se aplica la mfnlma, pues es Inconcuso que legalmente no podrfa 
Imponerse una menof a ésta.º 

I 

Jurisprudencia, Novena tpoca, ln~tancla: Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Tercer 
Circuito, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo V/11, octubre de 7 9',_8, 
Tesis: XI//. 2º, J/4, Página: 7070 

"MULTA FISCAL M{N/MA. /A C/RCUNS~NCIA DE QUE NO SE ivronvd su IMPOSICIÓN, 
NO AMERITA /A CpNCESIÓN DEL AMPARO POR Y/O/ACIÓN AL AR7fCULO ¡(/ 
CONSllTUCIONAL. SI bien es cierto que de conformidad con el arffculo 16 
constitucional todo ácto de autoridad que Incida en la esfera Juridlca de un part/culár 
debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta lrrelevemte y no causa violación 
de garantfas que·amerlte la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, 
haciendo uso de s11¡ arbitrio, Imponga al particular la multa mfnlma prevista en la ley , 
sin señalat\pormenor/zadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho • · 
mol'Jto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la Infracción, la capacidad 
económica del infractor,-su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben tomarse 
en cuenta cuando se Impone una multa mayor a la minlma, pero no cuando se aplica 
esta última, pues es lnconc:uso que legalmente no podría Imponerse una sanción 
menor. Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues es 
claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley 
aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar pormenorlzadamente las 
razones que la llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
Infracción; es decir, la obligación ,de motivar el acto eo. cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una 
conducta contraria a derecho, sin que, ademas, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a Imponer la multa mfnlma." 

Jurisprudencia, Nov'ena tpoca, Instancia: Segunda Sa/a'ae la SCJN, Fuente: Gaceta del 
Sefrlanarlo Jud/c/al de la Federación, Tomo: X, diciembre de 7999, Tesis: 2ª./J. 127/99, Página: 
279 

Reincidencia / 
/ 

\ 
'-. 1 

Tratándose de la reincidencia, la misma es un factor que en términos del 6rtfculo 300 de 

la "LFTR", permltlrfa duplicar la multa Impuesta para el caso de que se actualizara dicha 

figura, lo que implica que de suyo no es un factor que-Incida en la determinación de la ·-. 
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\ / 
multa, sino que opera como una agravante para Imponer una sanción m 

quien ha vuelto a Infringir la r,\ormatlvldad de la materia. 
' J / / 

De los registros que obran en el 'IFT", se advierte que 

Incurrido" en la Infracción ele lo establecido en el primer párrafo del artfculo 112 de la 
1 . 

'LFlR", en relación con el "7\·cuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federa/de 

Telecomunicaciones aprueba y emite el Formpto para presentar la estructura accionarla 
~. ~ ,· 

o de partes sociales o aportaciones por parte de los conées/onar/os en materia de 
- -

telecomunlcaciones y radiodifusión que sean personas morales en cumpllmlento a lo 

establee/do en el artfcu/o 7 7_2 d'e la Ley Feder~I de Telecomunicaciones y Rad/odifu_§jón ", 

publicado en el 'DOF" el diecinueve de junio de dos mil quince. 

! -" { Lo anterior de acuerdo a la resolución ·emitida el veinticinco de agosto de dos mi 
-.._ 

r dleclsélS--por el Titular de la Unidad de Cumplimiento en los autos del expediente 

E-IFT.UC,DG-SAN.V.0020/2016, la cual se encuentra firme y es cosa
1
Juzgada. 

- 1 ' 

En ese sentido, vale la pena señalar lo,resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado de 

Clr_c::ultC!... en Materia Administrativa especializado en Competencia Económica, 

Radiodifusión y Telecomunicaciones en el amparo en revisión R.A .. 125/2018 en su 
,- ! - / 

ejecutoria de treinta de agosto de do~mil dieciocho, en la que se advierte, en las partes 
\ .· 
qué Interesa lo siguiente: 

) 

\ 
. ;· 

Volviendo al ~unto medular del recurso que ;e re,suelve, cabe señalar que los 
artfculos 300, párrafos primero y segundo, y 301, fracción 111, de la L1Y Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, prescriben: 

(TRANSCRIBE) 

Los preceptos legales que· ocupan nuestra atención, prevén la reincidencia 
como un elemento para la graduación de la sanción que permite a/ órgqno 
regulador elevarlas hasta por_ el doble del equf<la/ente monet0r/o que 
corresponda al lnfracfor, por haber comfttld~ una conducta contraria a la ley, 

As{, la norma establece dos condiciones para la 7ctuaf/zaclón de la figura de 
reincidencia: • ' 
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/ ;~ ~ ,fll. ~nci:p~e es vefÍflcabl~hac/a el pasado, consistente en-que la persona haya 
\ · ; i/[)<JlUrrfdc/ en una Infracción sancionada por resolución firme. " 
\\ f1Lt:CGt,i:J:st;)i;;c~1n .// ~ . . . / 
', b) · Oj(a que se constata en el momento, el cual reside en que la misma 

···~ ...•... persona real/ce otra conducta proscrita por la ley. 
\ -

'· A criterio de este tribunal, la disposición Jurídica, por sí misma, es clard en 
cuanto a los requisitos que deben satisfacerse para la actual/zaclón de la 
figura de la "reincidencia", pero a efecto de darle mayóTnltldez, es preciso 
desentrañar su razón de ser (ratio /eg/s), ut/1/zando "-los métodos de 
Interpretación gramatical y e)fegétlco, por lo cual, se . comienza por 
d1¡1termlnar la acepción 1/ngüístlca del vocablo "reln9Jdlr". · 

. ( 1 
Lapa/a/Jra reincidir deriva del latín "re-lncldere" que se comp6ne por el prefijo 
"re" que se usa para lnr;:Jlcar repetición, y por el verbo "indlcldere" que'-
s/gnlflca Incidir. Conforme al Diccionario de la Real Academia de la Lengua 
Española, la palabra "reincidir'' equivale a "volver a caer o Incurrir e¡/¡ un error, 
falta o dellto"7. De esta forma, aquella unidad 1/ngüístlca puede ser 
comprendida como un sinónimo de repetir, lnslst~ reiterar o recaer en una 
conducta o acontecimiento. . · 

/ 

EQtonces, la cal/dad de "reincidente" a que a/udé el texto normativo, se 
desempeña en función de !á acepción gramatical del--11erbo reincidir, por lo 
que en términos generales, podemos otorgar el adjetivo de "reincidente" a 
aquella pe,rsóna quereplte unp acción o suceso, lo qu&!, en sí mismo lmpl/ca 
la ejecución de dos eventos slfnllares que tienen lugar eQ_ distintas épocas: uno 
en un momento anterior y otro en un momento posterior. 

Partiendo de esa base, es preciso verificar cuó/ es el suceso que, conforme,.,, 
debe nyetir~EI pare¡ que se satisfagan los requisitos de la reincidencia. 

/ 

Sobre este aspecto, es relevante hacer notar que después de una 
conjugación de verbos,. en el texto legal se presentqn los vocablos 
"lnfraqclón" y "co_nducta prohibida". La primera tiene su origen en el latín 
"lnfractlo", que significa "rotura". Desde el punto de vista gramatical, segün 
el Diccionario de la Real Academia de /a Lengua Española, la palabra 
Infracción entraña una transgresión o quebrantamiento ?. una ley, pacto o 
tratado. Por su parte, una "conducta prohibida" es aquella descripción que 1 
se hace de una acción o conjunto de acciones.cuya ejecución estó vedada 
por una ley, estatuto o mandato. ,.., 

Esto, permite colegir que la descripción de "conducta prohibida", e//eg/~/ador 
ordinario la utllizó como sinónimo de "Infracción", 

" ·-

. / 
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1 Bajo 1sas condiciones, para efectos de la norma, el suceso ~ue debe ~e " ··: ¡ 
es la infracción, entendiéndose, por ésta a la trans¡;jreslón, vio/ ó 1 ,-; ! 
quebrantamiento a la ley -en este caso, la Ley Fede I ,""'(!)ro ,rnrnA, ,r 

.,, ElfcoMUNfCAC!ONf~ 
Telecomunicaciones y Rad/od/fus/on-. · -
Ahora, es precls,o determinar los tiempos en los que debe acontecer ~m.._,_ __ 
Infracción, enunciaclos en Já hipótesis normativa. 

Al respecto, se tiene presente que en la norma Juríd/ca;,se estableció la \ 
oración: " .. . habiendo Incurrido én una Infracción", Como se puede advertir, 
ia_.oraclón se Integra por e/gerundio compuesto "habiendo Incurrido". {fn la 
or6clón, este gerundio es empleado cotno un1verbo paralelo respecto de 'otro/ 
verbo, con un claro matiz de temporalidad hacia el pasado, lo que se 
confirma a raíz de que enseguida de esa oración, se establecieron uña serle 

, de eventos que tienen-lugar en el pasado, que radica en que la Infracción 
"haya sido sancionada y haya causado estado". 

En escrmedlda, Jo realmente trasceñdente para la actualización de la figura "' 
de la reincidencia; es que en.el pasado la Infracción haya sido sancionada 
por de{ermlnaclóndec/arada firme, ya sea porque no se haya Interpuesto el 
medio de Impugnación correspondiente, dentro del término concedido por 
lá ley que lo prevé, o bien, porque al agotarse dicho medio, se confirme lo / 
legalidad de aquel acto unilateral, en términos de los artículos 355 y 3563 del 
Código Federal de-Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, por disposición expresa de su 
numerg/6, fracción VII. ' / 

\ 
~> 

Desde esa perspectiva, la reincidencia debe verse como una causa para 
agravar la sanción que corresponde a una conducta contraria a la ley, ante 
el poco o nulo efecto que había tenido en el Infractor la sanción, precedente, 
que busca evitar la reiteración de Infracciones a través cl_e un castigo más 

,severo, siendo esta su ratio /egls. 
1 

Por eso, para que se pueda hablar del supuesto de relncldimtla, siempre 
debe haber.una-sanción antes de la ejecución de la nueva conducfa, ya que 
de esa manera se presume que la sanción no logró-e/ efecto disuasivo que 
lleva Implícito, lo que da ha lugar a buscar el aumento de la pena ( en sentido 
amplio) hasta por un doble, a efecto eje lograr persuadir al reincidente a que 
no vuelva a cometer Infracciones a la norma . 
... 1¡' / ,"--- / 

Lo hasta aquí expuesto, permite colegir que los requisitos de la reincidencia 
se pueden Identificar con base .en la verificación cronológica de una serle de 
eventos, que se reducen a: ' 
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1

1 

~ .. ; u~É're' operarlo cometa previamente una Infracción a la regulación de 
ir .~ ¡ ¡ , · om n cae ones. . \ .·· 
\ \:'ii!:,;V,,i¡):•v•• e I autoridad emita un acto, resolución o determinación que sancione 
·, r el1fffr9 clón. . ··. 

'··· --"ª'-·©úe tal acto un/lateral adquiera firmeza-ya sea· por no haber sido 
Impugnada o haberse desestimado el medlo_pe Impugnación respecjlvo-. 
4. Que el sujeto previamente sancionado vuelva a cometer una conducta 
prohibida por la /egis/aclón de telecomunicaciones -con lndependenclc¡ del 
tipo o naturalezaidé la conducta-,\ 

/ . 

Así las cosas, al actualizarse los elementos señalado por el Poder Judicial de· la 

Federación y toda vez que se ha determinado previamente el quantum de laffiulta a 

Imponer en,el presente asunto, corresponde a esta autoridad analizar LA RE;INCIDENCIA 
/ 

a que 'se refiere el artículo 301 de lg "LFTR", según lo cual de acuerdo a lo previsto en el 
/ . -

artículo 300 del mismo órdenamienro, el "IFT" podrá Imponer una multa equivalente 

hasta el doble de las cuantías señaladas. 

\ 

En ese sentido, de acuerdo al numeral en cita se considerará reincidente al que 

" habiendo Incurrido en una Infracción que haya sido sancionada y haya causado 
-... 

estado, realice otra conducta prohibida por esta Ley, Independientemente de su mismo 

tipo o naturaleza. 
I , \ 

Sentado lo.anterior, de los archivos que obran·én este Instituto, se tiene qu€l "TELEVISORA 

POTOSINA" ha sido sancionada en J~rmlnos del artículo 298 Inciso B) fracción IV de la 
/ 

"LFTR" por lnfrlngir,lo establecido en el primer párrafo del artfculo 112 de la 'LFTR", en 

relación con el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones aprueba\ e[[Jlte el For~ato para presentar la estrJictura accionarla 

o de partes sociales o aportaciones por parte de los concesionarios .en materia de 

telecom~n/cac/ones y radiodifusión que sean personas morales en cumplimiento a lo 

establee/do en el artículo 7.12 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", 
I 

publicado en el "DOF" el diecinueve de junio de dos mil quince, situación que debe ser 

tomada en cuenta para efecto de determinar si se actualiza un supuesto 'de -reincidencia en términos de lo dispuesto en el artículo 300 de la Ley de la materia. 
/ 1 
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En tales consideraciones, Eista autoridad estima que al haber sido sanclon 
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empresa prevlqi:nente por una conducta que así lo ameritaba, se encuentr C!9lif~et<;N, /' 

para\el Imponer haga el doble de la multa originalmente determinada éonfp f'NlclJ.Al,

artículo 303, fracción XVIII de la "LFlR" en relaclóri con el artículo 298, .. inclsoJ), de dicho r . 

' órde_r1omlento, 

f':ld obstante lo ant~rlor, esta autoridad considera necesario llevar a cabo el análisis de 

la 
0

c0nducta cdmetlda para determinar el quantum aplicable atendiendo al supuesto 

/ de reincidencia, considerando que en términos de ley al actualizarse dicho presupuesto, 
/ 

/ 

el Instituto podría Imponer hasta el doble de la cuantía señalada pdr la conducta que 

haya ¡,Ido sancionada. En ese sentido, y al no existir un criterio específico previsto en ley 
-r -para Imponer "hasta el doble"· de la multa originalmente élecretada, se considera 

procedente evaluar los siguientes. elementos: 
. 1 

( 

a) Lo¡¡__ daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse, 
/ ' 

-b) El carácter Intencional de la acción u omisión constitutiva de la Infracción, 
\ - / ~ 

c) Obtención de 4_r:i lucro Indebido 
', 

d) Afectacl<'.?n a otros concesionarios de radiodifusión pre_,vlamente autorizados. 

e) Reincidencia / 
/ 

~\ 
Sentado lo anterior, se procede al análisis de los elementos 9escrltos. 

\ i 

a) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse. 

\ 

El presente e.aso no se acredita un daño o perjuicio por el Incumplimiento a la obligación \ 

por parte del concesionario, entendido éste como la p_érdldq o menoscábo sufrido en 
\ .· .. 

el patrimonio del Estado como consecuencia del Incumplimiento de la medida CUARTA 

del Anexo I de la "RESOLUCIÓN BIENAL'.'.-o bien ~l. dejarde obtener U[) beneficio como \ 

tal. • / / 
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\ 
señalarse que no existen elementos que permitan acreditar el presente 

/ 
b) El carácter lhtenclonalde la acción u omisión constitutiva de la Infracción. 

/ \ / 

Del análisis de los autos que Integran el-pfesente expediente, se advierte /que - / \ ' 

"lELEVISORA POTOSINA" es parte integrante del Agente Económico Preponderante en 
) ' 

el Sector ·Radiodifusión, puesto que obra en Ez[ expediente en que se actúa, copla 
1 -- ·, 

certificada de la constancia de notificación realizada el nueve de marzo de dos mil 

\ 1 diecisiete a "lELEVISORA POTOSINA" por la qúe se hizo 9e su conocimiento la resoluclóf1 
l 

I 

/ emitida por este Pleno mediante acuerdo P/IFT/EXT/270217 /120 de veintisiete de febrero 
'-

de dos•fo11 diecisiete ("RESOLUCIÓN BIENAL"), de ahí que se encuentra obligado 
\ 

conforme a la medida CUARTA del Anexo ) de la •RES0LUCIÓN Bl,ENAL", que en la 

especie se traduce en publicar la •op1;·:1ger:ite en su sitio de lnterriet a más tardar el' 

treinta de ·r;io','lembre de dos mil diecisiete y dar aviso de su emisión en dos diarios de 
' circulación nacional. 

1 

No obstante, si bien el cltado....conceslonarlo no mostró un deber de cuidado 
al ser omiso en dar cumplimiento a la citada medida, 9ebe señalarse que no 

\. se hayan a elementos volitivos que acrecllten la lntenclonalidad constitutiva 
de la Infracción al precisamente no haber comparecido al presente 
ptocedlmlento, sin que por otro lado la omisión simple en el cumplimiento sea 
un Indicio suficiente que permita con claridad arribar a la conclusión de que 

J.- se deseara un resultado o fin especfflco con el Incumplimiento, eje ahí que no 
se acredite el carácter Intencional constitutivo de la lnfracclon que se 
sanclon.ci. 

c) La obtención de un lucro Indebido . 

. ', / -
Del análisis de las constancias qüe obran en el expedlenfu respectivo, no se desprende 

que con el Incumplimiento a la medida CUARTA del Anexo I de la "RESOLUCIÓN BIENAL• 

se ha~a obtenido un lucro Indebido, de ahí que no se actualiza el presente supuesto. 
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la determinación del agente económico pr~ponderante como las medidas de 

regulación 1aslmétrlca la afectación no necesariamente debe acontecer o llevarse a 
cabo, puesto que efecHvamente los principios que rigen ésta materia s,on de dos tipos 

preventivos o represivos, esto es, las medidas Impuestas tiene como finalidad Inhibir 

aquellas conductas que pudieran afectar el mercado, estableciendo para ello 

determinadas conductas que benefician al mismo comq,,a los propios consumidores a -

través de la creación de una mayor competencia en busca de mejores precios y calidad 

en los servicios, de lo que se sigue que el aprovechamiento de la Infraestructura pasiva 

del Age,nte Económico Preponderante en Radlodlluslón tendría como consecuencia 

eliminar barreras a la entrada en el sector y en consecuencia la potenclalldact'de que 
1 1 

seafl_más lds ofereñ'tes que puedan ofrecer servicios de radloBlfusión en el pafs, d~ allí 

precisamente que la afectaclónpotenclal respecto de la omisión de dar cumplimiento 

a la medida CUARTA del Anexo I de la "RESOLUCIÓN BIENAL•, /necesariamente conlleva 

a una restricción a las condiciones de mercado que la Reforma en Telecomunicaciones 
'- \ i 
planteó y en consecuencia, su Incumplimiento es susceptible de ser sancionado. 

í 
; 

Al resnecto, et Pleno de la "SCJN" en el amparo en revisión 2617 /96 señaló al respecto lo 
r,(_ \ 

siguiente: 

",, ,'Con arreglo a los preceptos transcrltof, la ley reclamada tiene por objeto 
regular bajo la designación de conc§3ntrao/ón a cualquier acto, con 
Independencia de la forma que aisiopté (fusión, adquisición del control por 
v(a accionar/a, compraventa de aéflvos al- de participaciones de capital, 
constitución de asociaciones, sociedades, empresas conjuntos, 
conglomerados o holdings, como se les con?ce e'n el lenguaje flnancfero, por 
ejemplo) por cu)la virtud se concentre el poder de dos agentes económicos 
(ligados por vínculos verflcales, como los que exlsten'entre proveedor y cliente 
o suministrador y suministrado, o por vínculos horizontales como los existentes 
entre competidores), siempre qué ese acto tenga por objeto o por efecto 
disminuir, dañar o Impedir la competencia y la libre concurrencia de bienes o 
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i// servié[bs, Iguales, similares o sustancia/mente relacionados, de modo que fa 
1\¿~ ,¡j ~j:/l[;9ic:frdplón _de 11/c/tud no atiende a la celebrac/ón misma de actos éfe 

;4 ,ie~()cery'trac/on, sino a los efectos que ellos producen en el mercado, en 
\ "'"'''' "";;;,q¡;¡c;mtf reducen o pretenden reducir la concurren_cta

1
competldores. ' / ' '• , ~- ✓'e"' 

- ··~Expuestos en estos términos la evoluclón del texto constitucional y el 
contenido actual de la ley reclamada, debe concluirse que carece de razón 
la quejosa cuando afirma que tal cuerpo legal se aparta de la Norma 
Fundamental, al sancionar aquellas concentraciones en.las que sólo una de 
las partes que Intervienen obtienen beneficios derivados de la operación, ··[ 

1 pues la dlspcislclón de la ley fío hace sino acatar estrictamente el mandato 
del Constituyente, en la medida en que éste no prohibió los actos 
antlcompetltlvos en vista de las consecuencias benéficas que de ellos 

1 derivaran para una de las partes, sino en atención a la lesión que causaran al 
bien /ur(d/co tutelado, a saber, la competencia y la libre concurrencia en las 
que está Interesada la sociedad. 

1 

., 
. \ 

\ 

P.Qf otra parte, tampoco es exdcto que la ley sancione las concentraciones 
cuando el riesgo para la libre concurrencia ó la competencia sea potencial, 
no real, pues el análisis detallado de los textos legales transcritos revela que 
las concentraciones se declaran prohibidas siempre que confleraña las 
partes up poder repl sobre el mercado que les permita dañar, disminuir o 
Impedir aquéllas. 

/ 

' Basta que esas operaciones confieran el poder de Influir sopre el mercado 
con Infracción a lbs reglas de la llbre concurrencia, para que deba estimarse 
que la conducta queda eomprendlda en la hipótesis prevista en la parte final 
del art(cu/o 28 constftuc/onal en donde se establece quef/a ley castigará 
"todo acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, 
Industria/es, comerciantes o empresarios de servicios, que de cualquier 
manera hagan, para evitar fa llbre concurrencia o la competencia entre sí y 
obligar a los consumidores a pagar precios exagerados y, en general, todo lo 
que constituya una ventaja exclusiva Indebida a favor de una. o varias 
personas determinadas y con perjuicio del públlco en general o de alguna 
ciase social", sobre todo si se adviif?rle que el propósito del Constituyente ha ~. 
sido combatir, no sólo en vra represiva, sino también preventiva, las conductas 
que pongan en peligro la Integridad de los bienes [urfdlcos que tutela, con 
presclndenc/o de que los efectos lesivos sobre el mercado se actuallcen en \ 
cada caso oncreto ues es erar a ue ello ocurriera si nlflcaría ermltlr ue 
las conduc~ s ant/competltlva produ/eran consecuencias de grave Der[ulclo 
para la soc/edád .. , " / --

/ 
'--.. 

/ 
~-

¿) '· 
Pógln51 62 de 69 

', '-. 

/, / 

/ / 



/ 

/ ! 63 

1 )J~i 
- '\ _ ,,~~UTO FEDER: D~ 

_,, ~~LE~NICACIONES;:! 
De acuerdo con lo anterior, es dable concluir (=lUe no es necesario que e 11i'ªU<t'f ,f §; 

competencia económica exlsta,una afectación real a un tercero, puesto ue,c1¡¡J;,Rl~!A1.), 
0 

Jurídicamente tutelado es la competencia y la libre concurrencia, de id que s~ n~~q~;:;c,c;,¡¡ 
/ 

si en el presente asunto, las medidas Impuestas al age¡lte económico preponderan e __ 

tienden a generar Incentivos para ,;iue un mayor 1número de agentes económicos ..... , \ , __ 

. decidan participar en cualquier proceso de licitación para el cohceslonamlento de - ( . 
frecuen5:las para televisión abierta y:c::on esto aumenten-los participantes en el merc:;__ado, 

lo que beneficiara directamente a los usuarios finales, es da8ie concluir que el 

in6umpllmiento detectado lesiona el bien Jurídicamente tutelado. ~ ..... 

En ese sentido, de acuerdo cqn la génesis de la medida CUARTA del Anexo I de_ la 
r " 

"RESOLUCIÓN BIENAL• 9.que se ha hecho referencla,en la pi1esente resolución, la citada 
..... \ -

medida blJsca generar Incentivos.para que un mayor número de agentes económicos 

decidan participar en cualquier proceso de llt:ltaclón para el conceslonamlento de 
~ ~ 

frecuencias para televisión abierta, puesto que la compartición de Infraestructura 

permitirá la entrada en corto plazo de nuevos operadores, por lo que habrá una mayq>r - / difusión de los contenidos generados por estos, ampliando la pluralldad en los medios 

de comunicación radiodifundida y~~ un elemento fundamental de)a cadena de valor 

/ del negocio de la televisión radiodifundida es la Infraestructura~ la cual puede 

consld(rarse como un recurso no fácilmente repllcable para la provisión de~servlclo áe 

telev.l¡¡lón radiodifundida a nivel naql.onal, de ahí que resulta ineficiente desde el punto 
/ -

de _jsta económico que los competidores tengan que duplicar o triplicar la 

Infraestructura paslva·e¡¡lstente. 
¡ \ 1 

) _/ . / 
Po(tanto, la Importancia de la publicación de la •op1• por parte de los Integrantes del 

Agerite Económico Preponderante es sustancial en )a cad~na de valor de los servicios . ;..., 
de radiodifusión, de lo que se sigue que su Incumplimiento, tal y como se ha señalado 

en la pretente resolución no necesariamente se requiere la existencia de un daño y/o 
..r 

afectación real, perspnal_y directa a un concesionario previamente establecido, puesto 

que en materia de competencia económica no se requiere que exista una lesión a la 
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\ í ilifwmj!eJe;Wi~ y a la llbr~ concurrencia para que la conducta sea sanclonada,_puesto 

\ ~c$u't ;idé.;jx ante establ~cerse medidas que garanticen dichos' principios como~n el 

"c,;m, pie'ser/té oóso, la publicación de la 'OPI", 
' ,.// '----·· 

En tales consideraciones, la falta de la publicidad de la 'OPI" vigente tiene como 

consecuencia una afe,ctaclón a 16s concesiQnarlos de raplodlfusión pre/viamente 

at,1torlzados yJen consecuencia, su)ncumplimlento genera barreras á la entrada en el 

sector y a la potencialidad de que seqn mós los oferentes que puedan ofrecer seNicios 
/ , 

de radiodifusión en el país, sumando la·lneflciencla que repres13r1te no contar con 
' 

Información suficiente de la Infraestructura pasiva y la obstaculización y 

aprovechamiento de la misa de ahí precisamente que existe una afectación a los 

concesionarios de ·radiodifusión previamente autorizados. .,, " 
\ 

I 

Por tanto, se encuentra acreditado dlchs:,,E1iemento. 
,.,/ / 

e) Reincidencia~ 
! 

'· 
1 . 

Como se Indicó en líneas anteriores, "TE!EVISORA POTOSINA" ha slao sancionado por • 

Infringir lo establecldlo en el prl¡ner pórrafo del artículo 112 de Ja 'LFTR"; en relación con 
. . ~· \ 

el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del lnsti)uto Federal de Te/ecomunlcaclones 

aprueba y emite el FCJ_rmato para presentar la estructura accionar/a o de partes socia/es " 

o aportaciones por parte dé/os concesionarios en materia de telecomun/caclones y 

radiodifusión que sean personas morales en cumplimiento a lo establee/do en el artículo 
I 

7 7 2 de la Ley Federal de Te/ecomunlcaclones y Radiodifusión", publicado en el 'DOF" el 

diecinueve de Junio de dos mil quince, en términos del artículo 298 Inciso B) fracción IV 
·~ 1 / 

de la 'LFTR", situación que para efectos de lo dispuesto en el artículo 300 de la Ley 
' . 

acredita los extremos para considerar a dleha empresa como reincidente, por lo que en 

tal sentido queda acreditado dicho elemento, 

f 

'--
1 
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Ahor~ bien, una vez ana.llzados los cinco elementos que S(?_~: a) los da~ ~ - rt 5 1 

q~ se hubieren P{oducldo o puedan. -producirse y b)~I carócter lnten lormlg~~~~~;N~} \ 

acción u omlsl~n constitutiva de la Infracción, e) Obtención de un lucro lnd Ido y .Q) · 
/ 

afectación a otros concesionarios de radiodifusión, pr~vlamente autorizados, y e) 

Reincidencia, es,ta autoridad considera conveniente otorgar a cada uno de estos un 
\ 

mismo valor, a fin de determinar el monto correspondiente, para lo cual estima op0rtuno 

atrlbulrle a cada factor un valor de 1.202% que re.~ulta d~ dividir el 6.01% de los Ingresos 
J . 1 ~ 

de'la_lnfrqgtora conforme a la multa primigenia, entre los cinco elementos analizados, 

cuyo cólculo asciende a 

p'ára poda factor. 
' \ 

Por lo anterior, a partir de todas las conslderaclonesixpuestas, la sanción a Imponer si .,.-, 

- eJempliflca de la siguiente manera: \ -- / 
I 

' - ,,..,,. 
Po'r lo expuesto, al haberse acreditado el lncumpllmlento a la media CUARTA del Anexo 

1 de la "RESOLUCIÓN BIENAL•, esta autoridad estima procedente Imponer a '"TELEVISORA 

\ POTOSI NA,. una multa por la ~antldad total de 

■ 1 , cantidad que resulta de sumar el 

pórcentaje impuesto conforme a la multa primigenia mós el porcentaje relativo a la 

reincidencia conforme a lo _antes expuesto . 
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Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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garantizar la eficiente prestación de los servicios públicos de Interés ,general de ---
radiodifusión, atend\endo a los objetivos establecidos en la "CPEUM", Por ello se exhorta 

-- 1 ✓-

a "TELEVISORA POTOSINA • para que en lo futuro cumpla debidamente con las 
'··· 

obligaciones a que se encuentra sujeta en térmlno~de la regulación asimétrica Impuesta 

en su carácter de Integrante del Agente Económico Preponderante en el sector 

Rqdlodlfuslón, 
,\ 

En consecuencia, con- base\en los resultahdo~ y conslderaclones~nterlores, el Pleno c;lel 

Instituto Federal de Telecomunicaciones: 
} ( ' -, 

\ !_ 

RESUELVE 

PRIMERO, Conforme a los expuesto en la parte conslderatlva de la presente resolucl~ 

9yedó acreditado que el Concesionario TELEVISORA POTOSINA, S.A._ DE C.V., en su 

carácter de Integrante del Agente Económico Preponderante en el Sector 

Radlodlfuslór:i, Infringió lo dispuesto en la medida CU~Tf- del Anexo 1 de la 

"RESOLUCIÓN BIENAL", al haberse acreditado que: a) no publicó la •op¡• autorizada por 

el "IFT" aplicable del primero de enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de diciembre 

d-~ dos mil diecinueve en su sitio de Internet, y b) no dio aviso de su-emisión en'dos diarios 

d~ circulación nacional, conforme al plazo previsto en dlcha medida. / \ 

\ -'------ J 
\ 

/ '---
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'$EGUNDO, De conformidad con lo señalado a lo largo de las considera ~ ne U ~ 5 
· . , ~j~MO ~LO~RAé m 

presente Resolución, con fundamento en los art1c ulos 300 y 303, fraéclón X~V"Cffi'ffffcfK;Nfs 
párrafo en relaclón con el artTculo 298 Inciso E), todos de la Ley Fed~e · 

Telecómunlcaclones y Radiodifusión, se Impone a LEVISORA POTÓSINA S.A. DE' C.V., 

una multa por la cantidad de 

-· toda vez que se actuallzó el supuesto de reincidencia 
1/ 

en términos de lo expuesto en el último considerando de la presente Resolución. 

TERCERO. En co~ecuencla, TELEVISORA POTOSINA-S.A. DE C.V., deberó cubrir ante la .__ 

Administración Local d.e Recaudación del Servicio de Administración Tributarla que por 
,: .. --

razón de su domlclllo flscal le cofr~sponda, la multa Impuesta dentro del plazo de treinta 
- - l días siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente -

Resolución, en térmlno·s.del artículo 66 del Código Flseal de la Federación. 
{ 

Í 

cÚARTO. Gírese oficio a la "autoridad exactora, a fin de que,-:11a multa no es cubierta 

dentro del término de ley, con fundamento en el artículo 145 del Código Flscal dé-la 
I - . . 

Federación, proceda a hgcer efectivo el c-0bro de la misma. 

--- / 
QUINro .. Con fundamento en el artículq 35, fraGclón I de la Ley-E~dera! de Procedimiento 

. -- . . \ " • -..____ 
Administrativo, se -ordena que lá · presente Resoluclón se notifique a TELEVISORA 

POTOSINA S.A. DE C.V., en el domlclllo precisado en el proemio de la presente 

Reso1Lc1ón. \ 
/ 

SEXTO, En )érmlnos del (artículo ~ fracción XIV de la Ley Federal del Procedimiento 

Admln}stratlvo:-de apllcaclón supletorla a ld"'"Ley Federal de Telecomunlcaclones -Y 

Radiodifusión, se Informa a TELEVISORA POTOSINA S.A. DE C.V., que podrá consultar e_!_ 

J expediente en qye se actúa en las oficinas de fa Unidad de Cumpllmlento de este'-. 
/ .-- ..... 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domlclllo en Avenida Insurgentes Su\ 
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Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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SÉPTIMO, En cumpllmlento a lo dlsp~esto en los artículos,), fracción XV y 39 de la Ley 

-- Federal de Procedimiento Administrativo, se pace del conocimiento de TELEVISO
1
RA 

· ... POTOSll'JA S.A. DE C.V., que la presente Resolución constituye un acto administrativo 
/ 

deflnltlv~ y por lo tdnto, de ,c::onformldad con lo dispuesto en el artículo 28 de la_ 

-constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 312 de 

la Ley Federal de Tele9omunlcaclones y Radlodlfuslón, procede Interponer an't~ los 

Juzgados de distrito ,espeplq¡llzados en- materia · de competencia /económica, 

radiodifusión y telecomunÍ~aclones, con reslden61a en la Ciudad de México, y 

Jurisdicción territorial en toda la República, el Juicio de amparo Indirecto dentro del plazo 
/ -- ,- .. \ 

de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos ló nojjflcación de la 
' ~ 
presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentarla de 

----los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
/ 1 

OCTAVO. Una vez que la presente resolución haya quedado firme, con funi;:lamento el ' 
/ 

artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en. 

relación con el artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

___ Telecomunlca<;lones, Inscríbase la misma en el Registro Público de <i:onceslones, para 

todos los efectos a que haya lugar. 

NOVENO. En su oportunidad arcñívese el expediente como asuntó total y 

definitivamente concluido. 
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INSTITUT<;J FEDERAL DE 
TELECOMUNI NES 

· 'Así lo resolvió el Pleno .del Instituto Federal de Telecomuni6aclones, c¡on fundame J~~s,ríítn¡""" 
los artículos señalado~ en los Conslderatlvos Primero y Segundo de la ~ente 

Resolución. 
\ 

/ 

o 

@ INSTITUTO crnrn,: DE 
l'El!COMUN!CACfóNfS 

' / '---_, 
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\ 

) 

'-
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""""'·==Gabrle Qswaldo C,ontreras Saldívar 

1 C ilnlslonado Presidente 

( 

/ \ \ \ 
María ena E Javlllo Flores 

\ 
Mario Germón omow Rangel 

(l::omlsldnada 

\ \ 

¿::s 1 

Adolfo Cuevas Teja 
Comlslona90 

" 

( 

\ ' 

/ 

c_9mlslonado 

Ja~ ca 
Comisionado 

Art ro Robles valo SóstBÁ~a'z ~ohzólez 
¡ ·Comisionado <:;omls)onado 

/ 

\ 
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La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del lnstttulo Federq) de Telecomunlcadones en su XXIXSeSlón Oídlnorla celebmdo e!-3 de octubre de 2018, en lo general por 
unanimidad de votos de los Comlslonodos Gobrlet Oswoldo Contrerds Soldfvo1, Moría Elena Estav!no Acres, Merlo Germón 'Froyiow Ranga~ Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez 
Mo)lco, Arturo Rob!es Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzá!ez, 
En lo portlculor, la Comls!or¡bdo María Eleoo Eslavmo Floms y el Comisionado Mallo Ge,rmón Fromow Ronge!¡nonllleslon voto en contra dél monto de la mulla y de su porta 
constderatlvo; Y del Consldérondo Sexto, por lo que hoce o lo conclusI6n de eximir de 1esponsob1Hdod poi e1 Rresunto lncumpllm!anto o lo mádlda Vlgáslmo Tercero del Anexo 
1 de lo Resolución Bienal, _ 
Aslmlsmp, el Comisionado Arh.uo Robles Rovolo monlfle)to vo~n contm de! Cof\Slderondo sa>cto,.por lo que hoce a 1a concluslón da exlmlr de 1esponsobílldod por el presunto 
tnc~mpimlenlo a la medtda Vlgáslma Te1cera del Ane~o 1 de ki Reso!uc!ón Bienal; y del Conslderohdo Sápllmo, en lo referenle a la gravedad de lo reincidencia. 
Lo qnterlar, con fundamento en los párrofoo'Jlgéslmo, fracciones I y ~t y v!gáslmo primero, del artículo 28 de la Constttuc\ón Políllca de los Estadas Unidos Mextconos; artículos 7, 
16y 45 qe la LeyFedero!de Telacomunlcoclones y Radiodifusión: osl como en los ot1lculos 1, 7, 8y 12de1 EstatutoOrgónlcd de! lnsll!vto Federo! de Telecomun!coclones, mediante j 
Acuerd0P/IFT/031018/618. _,, -·-
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